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Verba volant scripta manent

ENFOQUE

VICTORIA MIRA  
Ingeniera Civil UC-Consejera CPI

Generar conciencia sobre el 
cambio clima tico y fomentar el 
ahorro energético son algunas me-
tas que nos hemos propuesto 
como país. En esta li nea, los invi-
to a preguntarse co mo podri a ser 
una ciudad sustentable. 

Existen propuestas muy intere-
santes e innovadoras de proyectos 
que combinan el biomimetismo, la 
eficiencia energe tica y materiales 
renovables para crear ciudades ma 
s resilientes, asi  como las propues-
tas del arquitecto Vincent Calle-
baut. Tambie n se destacan pro-
puestas como la del urbanista Car-

neficios. Edificios emblema ticos 
como el Bosco Verticale en Mila n 
o el Hotel Oasis en Singapur de-
muestran que la integracio n de la 
vegetacio n en la arquitectura per-
mite regular la temperatura, pro-
porcionar sombra y mejorar la ca-
lidad del aire. 

En los u ltimos an os hemos sido 
testigos de algunas propuestas re-
volucionarias: Oceanix City, un 
proyecto de islas flotantes que for-
man pequen as aldeas autosufi-
cientes apoyado por ONU Habitat. 

Y The Line, una ciudad disen 
ada en forma de li nea que se 

esta  construyendo en Arabia 
Saudita, promete ser libre de emi-

siones de carbono y garantizar el 
acceso a servicios esenciales en un 
radio de 5 minutos a pie. 

Repensar las ciudades es una 
invitacio n a son ar con espacios 
que favorezcan el bienestar de to-
dos sus habitantes. Es un gran de-
safi o, exige innovacio n, planifica-
cio n y un compromiso genuino 
con la sustentabilidad. Una inver-
sio n que tendra  rentabilidad fa-
vorable de triple impacto: en las 
personas, en las comunidades y en 
la naturaleza.

energe tica de las edificaciones y 
sistemas es clave, asi  como tambie 
n la produccio n de energi a a par-
tir de fuentes disponibles local-
mente. Además, producir alimen-
tos dentro de la ciudad contribu-
ye a mejorar la calidad de vida y la 
resiliencia urbana. Esto se puede 
hacer en jardines verticales, huer-
tas urbanas, o jardines en las azo-
teas de los edificios. 

Pensar desde la lo gica de la eco-
nomi a circular facilita una gestio 
n eficiente de los recursos y la 
reintegracio n de los materia-
les al sistema productivo. 
En el caso del agua, recurso 
vital para el ser humano, estrate-
gias como la reutilizacio n de aguas 
grises y la captacio n de aguas llu-
vias nos pueden ayudar a optimi-
zar este recurso. 

En Chile, el de ficit habitacional 
impulsa la construccio n de nuevas 
edificaciones. El uso de materiales 
renovables en estas, como la ma-
dera, contribuye a reducir la hue-
lla de carbono y potenciar asi  la 
construccio n sustentable. A nivel 
internacional, la incorporacio n 
de infraestructura verde en las ur-
bes ha demostrado mu ltiples be-

los Moreno que plantea que todos 
los ciudadanos deberi an poder ac-
ceder a los servicios ba sicos en un 
recorrido de ma ximo 15 minutos. 
Para lograrlo es clave contar con un 
transporte pu blico seguro y soste-
nible. En este sentido, ciudades 
como Melbourne son referentes en 
cuanto a movilidad eficiente, com-
binando en su sistema de trans-
porte pu blico trenes y tranvi as. 

Para fortalecer la resiliencia y 
reducir la huella de carbono de las 
urbes es importante acercar la pro-
duccio n al consumo. En cuanto a 
la energi a, velar por la eficiencia 

Ciudades Sustentables, 
desafío multidimensional

PABLO CASTILLO JOFRÉ 
Coordinación LIDDHH- Equipo de Litigación 
Internacional en Derechos Humanos de la UdeC

Esta semana, fuimos testigos en 
un programa de televisión abierta de 
una tarotista anunciando la ocurren-
cia de dos terremotos, con fechas y 
magnitudes incluidas. Chile consagra 
y protege la libertad de expresión, 
tanto en nuestra Constitución Políti-
ca como en diversos tratados interna-
cionales. Sin embargo, los derechos 
no son absolutos; todos requieren lí-
mites razonables que aseguren la 
convivencia y la protección de bienes 
jurídicos esenciales.  

La libertad de expresión prote-
ge dos dimensiones igualmen-
te relevantes: el derecho indi-
vidual a emitir una opinión, y el 
derecho colectivo a estar debidamen-
te informados. El justo equilibrio de 
estas dimensiones, es clave para una 
sociedad democrática, y justamente 
por ello es uno de los derechos cuyo 
ejercicio tiene los límites más claros. 
No es solo proteger la honra o la vida 
privada, sino también resguardar  el 
orden público, la seguridad y la tran-
quilidad social. La propia Conven-
ción en el artículo 13.2 lo establece , 

mil penquistas ante una falsa alar-
ma de tsunami. Hoy, ya no se necesi-
tan bromistas anónimos: Basta con 
que un canal de televisión, en busca 
de rating o clics, decida entregar pan-
talla a afirmaciones sin fundamento, 
y que ninguno de los conductores le 
refuten. La libertad de expresión no se 
fortalece cuando se banaliza, sino 
cuando se ejerce con responsabili-
dad, con criterio y con respeto por 
quienes reciben el mensaje.

permitiendo imponer responsabili-
dades ulteriores cuando el ejercicio 
de esta libertad afecta derechos o la 
reputación de otros o compromete la 
seguridad nacional, el orden público 
o la salud o la moral pública.  

Difundir, por televisión abierta, 
predicciones sin ningún respaldo 
científico sobre un fenómeno natu-
ral impredecible, no es una simple 
opinión. Es desinformación, con el 
potencial de generar ansiedad, con-
fusión e histeria colectiva. Todos sa-

bemos que, tarde o temprano, 
Chile enfrentará un nuevo te-
rremoto. No se necesita nin-

gún talento sobrenatural para 
afirmar lo evidente. Lo que sí re-
quiere cuidado es cómo se comuni-
ca esa realidad, con qué grado de 
responsabilidad, y con qué conse-
cuencias. Es indispensable reflexio-
nar sobre qué tipo de información se 
transmite y cómo esta puede afectar 
la estabilidad y tranquilidad de mi-
les de personas. 

Hace veinte años, una pitanza tele-
fónica bastó para movilizar a casi cien 

Libertad para 
(des)informar

La mañana de este lunes 14 entre 
una actividad con Carabineros, el mi-
nistro de Seguridad, Luis Cordero, infor-
mó que el gobierno del Presidente Ga-
briel Boric decidió poner fin al plan Es-
tadio Seguro, debido al fallecimiento de 
dos hinchas de Colo Colo en el estadio 
Monumental. 

Si bien la iniciativa buscaba fomen-
tar la inclusión y la sana convivencia a 
través del deporte, Estadio Seguro, ha 
llegado a su fin. Este hecho generó la 
reacción por parte de los usuarios en la 
plataforma de X. 

 
Jorge Gómez @pelotazo 
Gracias @GabrielBoric por acabar con 
Estadio Seguro, el chiste más malo en la 
historia del fútbol chileno. Ahora queda 
derogar la ley de derechos y deberes de 
los organizadores de espectáculos depor-
tivos. Y bueno, la ley de SA. Para dar 
paso a leyes que favorezcan la actividad 
 
Pato Figueroa @soypatofigueroa 
El Plan Estadio Seguro nos deja imáge-
nes tan crueles como aquella. Creado 
más para evitar manifestaciones políti-
cas que darle solución a la violencia en 
los estadios. Uno de los legados de Sebas-
tián Piñera, que no logró ningún cambio 
positivo en el fútbol chileno. 
 
Daniel Manouchehri 
@danimanouchehri 
Estadio Seguro debe ser uno de los fraca-
sos más caros de nuestra historia. Ni ase-
guró el estadio, ni a la gente. Vivimos en-
tre ‘Estadio Inseguro’ y ‘Estadio Vacío’. Un 
programa q prometía orden, pero trajo 
solo desconfianza y tribunas vacías. Va-
loramos q el gobierno le ponga fin. 
 
Jorge Hevia Cristino @CokeHevia 
Se cierra definitivamente Estadio Seguro. 
Una iniciativa que jamás funcionó en 
ningún gobierno y q fue un derroche de 
plata pagado con nuestros impuestos 
 
Rodrigo Valenzuela Gallegos 
@Roidrigo 
Estadio Seguro nació destinado al fraca-
so. Y fracasó. Muy tarde, pero por fin se 
terminó. 
Ojalá se tomen lecciones. 
 
Matías Walker Prieto  
@matiaswalkerp 
Estadio Seguro es un programa con po-
cas atribuciones. Debe ser reemplazado 
por una Agencia de Seguridad en los Es-
tadios que trascienda los gobiernos de 
turno, liderada por expertos en seguri-
dad, en coordinación con la ANI, carabi-
neros y PDI, que exija a los organizado-
res ejercer sus facultades e invertir en 
tecnología.
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EDITORIAL

En el último tiempo, no existen estudios o son-
deos que reflejen con exactitud la cantidad de 
Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) en Situación 
de Calle en Chile. El último conteo se llevó a 

cabo en 2018, desarrollado por el Ministerio de Desarro-
llo Social y Familia, que identificó a 547 a nivel nacional, 
59 de ellos en Biobío. Luego, de acuerdo al Censo 2024, 
hay 1.711 personas en esta condición, pero por el mo-
mento no existen resultados segmentados, y se espera 
que sean dados a conocer a lo largo de este 2025. 

Más allá de eso, las fundaciones, corporaciones y or-
ganizaciones que apoyan a personas en situación de ca-
lle tienen una opinión contundente sobre este proble-
ma: aunque no se vean niños pernoctando solos, sí hay 
situaciones de alta vulnerabilidad. Óscar Vidal, director 
del área de Inclusión Social de Catim, afirmó que “la in-
fancia en situación de calle no responde al estereotipo 
tradicional de personas en calle, porque los niños y jó-
venes que están en esta situación tienen lugares donde 
pernoctar, ya sea provisto por residencias del Servicio 
Especializado, por familias, amigos; siempre hay una 
mano solidaria que los apoya, entonces es difícil encon-
trar niños o jóvenes que estén en condiciones duras 
como dormir directamente en la calle o en hospitales, 
en cajeros automáticos”. 

Además, señaló que “eso se presta para la invisibi-

El cuidado y atención que merecen 
niños y niñas en situación de calle

Las palabras vuelan, lo escrito permanece

CARTAS 

Envíe sus cartas, con una extensión 
máxima de 1.400 caracteres, con espacios 
vía email a: 
 
    contacto@diarioconcepcion.cl  
 
    Cochrane 1102, Concepción  
 
 
La correspondencia debe consignar 
claramente la identidad del remitente y 
su número de teléfono.  

¿Conserjes online? 
  
Estimada Directora: 

Últimamente, he visto cómo los 
“conserjes online” se están empezan-
do a instalar en algunos edificios y 
condominios como una solución 
moderna y eficiente. Y si bien entien-
do que la tecnología puede ayudar 
bastante en muchos aspectos, no 
puedo dejar de pensar que hay cosas 
que simplemente no se pueden re-
emplazar. 

Una comunidad no es solo cáma-
ras, tótems o sistemas automáticos. 
Está compuesta por personas de dis-
tintas edades, realidades y necesida-
des. ¿Alguien se ha preguntado qué 
pasa cuando una persona mayor, por 
ejemplo de 80 años, tiene una emer-
gencia dentro de su departamento? 
¿De verdad esperamos que esa per-
sona baje, hable con una pantalla, y 
reciba apoyo emocional o ayuda real 
desde el otro lado? 

Yo estoy convencido de que la pre-
sencia de un buen conserje, capacita-
do y empático, hace una diferencia 
enorme. No solo por la seguridad, 
sino también por el trato humano, la 
contención y la confianza que genera. 
Muchas veces es el primero en notar 
si algo anda mal, en dar una mano 
cuando se necesita o en resolver un 

problema rápido y sin burocracia. 
Está bien avanzar, modernizar y 

usar herramientas tecnológicas. Pero 
eso no significa que tengamos que 
deshacernos de lo humano. Al con-
trario, creo que hay que fortalecerlo. 
Porque al final, lo que hace a una co-
munidad más cercana y segura no es 
una máquina, sino las personas que 
están ahí para acompañar y ayudar. 

 
Rodrigo Alveal 
Director ejecutivo Vico.cl 
 
Clics y costo ambiental 
  
Estimada Directora: 

En un mundo cada vez más digital, 
tendemos a pensar que nuestras ac-
ciones en línea no tienen impacto am-
biental. Sin embargo, cada archivo al-
macenado en la nube o cada consulta 
a una inteligencia artificial requiere 
energía y agua para operar servidores 
que funcionan 24/7. 

Este residuo invisible —la llama-
da “basura digital”— también conta-
mina. Se estima que los centros de 
datos ya representan cerca del 2% de 
las emisiones globales de CO2. Por 
otro lado, generar una imagen con 
IA puede consumir entre 2 y 5 litros 
de agua, y el entrenamiento de mo-
delos avanzados implica millones de 

litros semanales solo para refrigera-
ción. Según proyecciones, la IA po-
dría llegar a consumir seis veces más 
agua que países como Dinamarca, 
mientras una cuarta parte de la po-
blación mundial aún carece de acce-
so a agua potable. 

A esto se suma que muchas veces 
almacenamos datos de forma inne-
cesaria, manteniendo por años archi-
vos olvidados que siguen generando 
consumo. Un solo correo electrónico 
con archivo adjunto puede emitir 
hasta 50 gramos de CO2. Multiplica-
do por miles de millones al día, el im-
pacto es evidente. 

Frente a esta realidad, es urgente 
tomar conciencia del impacto am-
biental de nuestra vida digital. Borrar 
archivos innecesarios, reducir el uso 
indiscriminado de la IA o simple-
mente entender que lo digital tam-
bién deja huella, son pequeños pasos 
con gran efecto. 

Cuidar el medioambiente también 
implica revisar nuestros hábitos digi-
tales y asumir que cada clic, cada ar-
chivo, cada imagen generada, tiene 
un costo que no podemos seguir ig-
norando. 

 
Francisca Leiva 
Gerente de Sostenibilidad de 
Casaideas 

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente 
la  ident idad del  autor  de la  
correspondencia y reproduce la 
indicada por éste,  deslindando 
ulterior responsabilidad.  
 
La Dirección se reserva el derecho de 
seleccionar, extractar, resumir y titular 
las cartas recibidas, sin explicación 
alguna y evitando cualquier discusión 
con el remitente.

lización, la sociedad no lo ve a no ser que sea un caso 
grave o evidente. Hace falta una coordinación inter-
sectorial, con residencias de protección y programas 
especializados, que históricamente fue el programa 
Suyai- funcionó hasta 2023  y por diez años, trabajan-
do con más de 200 niños, niñas y jóvenes, principal-
mente de Concepción, Talcahuano y Coronel- en la 
provincia de Concepción”. 

Como ya no existe, Vidal explicó que ese nexo se per-
dió y que es urgente que alguien vuelva a buscar a los 
niños en los lugares donde se agrupan. “Donde trafican 
o consumen droga, lugares de riesgo de explotación se-
xual. Panoramas que se esconden, donde están las con-
secuencias más terribles de la situación de calle”, dijo. 

Por su parte, desde la Seremi de Desarrollo Social 
indicaron que “la situación de niños, niñas y adoles-
centes en calle se está abordando mediante la articu-
lación entre los programas calle y las Oficinas Loca-
les de la Niñez (OLN)”.

Las fundaciones, corporaciones y 
organizaciones que apoyan a personas 
en situación de calle tienen una 
opinión contundente sobre este 
problema: aunque no se vean niños 
pernoctando solos, sí hay situaciones 
de alta vulnerabilidad.

¡
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Alberto Undurraga busca 
ampliar su base desde el sur y 
marca distancia con el Gobierno

PARLAMENTARIO DC EN CONCEPCIÓN    

        A 16 días del cierre de las ins-
cripciones para las primarias presi-
denciales, el candidato y actual pre-
sidente nacional de la Democracia 
Cristiana (DC), Alberto Undurraga, 
llegó hasta Concepción para encabe-
zar una jornada clave para el partido: 
la proclamación de Álvaro Ortiz 
como nuevo presidente regional de la 
colectividad y la conformación de 
comandos de apoyo a su candidatu-
ra a La Moneda. 

“Estamos construyendo una alter-
nativa que convoque a nuevos secto-
res, a independientes y a una cen-
troizquierda desencantada. Eso no se 
logra con la continuidad del gobier-
no actual”, afirmó Undurraga, en un 
claro mensaje de distanciamiento 
con la administración del Presiden-
te Gabriel Boric. 

El también exministro de Obras 
Públicas aprovechó su paso por la 
capital del Biobío para delinear par-
te de su propuesta presidencial, des-
tacando proyectos como la construc-
ción de 500 mil viviendas mediante 
un sistema de concesiones y una aso-
ciación público-privada para reducir 
las listas de espera en salud. “No se 
trata de hacer más de lo mismo”, sub-
rayó. 

 
Elecciones primarias 

Respecto de su posición frente al 
proceso de primarias, Undurraga in-
sistió en que su intención es conver-
ger con el socialismo democrático, 
aunque dejó entrever diferencias irre-
conciliables con sectores del Frente 
Amplio y el Partido Comunista. “No 
es honesto participar en una prima-
ria donde uno no podrá respaldar a 

todos los posibles ganadores. Nues-
tras diferencias en materia de segu-
ridad, economía e incluso política 
internacional, son demasiado gran-
des”, enfatizó. 

Consultado por la eventual pos-
tulación de Paulina Vodanovic 
como carta presidencial socialista, 
Undurraga la felicitó, al igual que a 
la ministra Carolina Tohá, seña-
lando que ambas representan li-
derazgos importantes con quienes 
le gustaría competir en una pri-
maria “de iguales”. 

 
Ortiz asume el  
liderazgo regional 

En la misma jornada, Álvaro Ortiz, 
exalcalde de Concepción, fue presen-
tado como el nuevo presidente re-

gional de la Democracia Cristiana. El 
dirigente valoró la confianza del par-
tido y reafirmó su compromiso con la 
candidatura de Undurraga y con la 
preparación de las listas parlamenta-
rias para los distritos 20 y 21. 

“Es un honor asumir esta respon-
sabilidad en el partido en el que mi-
lito desde los 14 años. Nuestro desa-
fío es tener una buena lista de candi-
datos, fortalecer las relaciones con 
nuestros aliados históricos y proyec-
tar una campaña con identidad y 
unidad”, señaló Ortiz. 

En su intervención, el exalcalde 
mencionó nombres como los del di-
putado Eric Aedo, Patricio Pinilla, 
Cristian Peña, Karen Medina y Víctor 
Hugo Figueroa como posibles car-
tas para el Congreso. Respecto a una 

FOTO: ISIDORO VALENZUELA M.

Presidenciable de la Falange llegó a Concepción para 
consolidar apoyos, delinear su propuesta programática y 
advertir que el país necesita una nueva hoja de ruta y se 
aleja de la actual administración.

Bruno Rozas Hinayado 
contacto@diarioconcepcion.cl

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

Chile está estancado, no solo en la economía, sino en no tener 
un proyecto de país a futuro. Eso no se puede lograr con la 

continuidad del Gobierno. 
Alberto Undurraga, Candidato presidencial Democracia Cristiana.“ ”

posible candidatura del exsenador 
Alejandro Navarro por el distrito 20, 
Ortiz indicó que “no hay vetos, pero 
esa opción está siendo evaluada por 
otras colectividades”. 

 
Un camino con doble lista 

Ambos dirigentes coincidieron en 
que la mejor estrategia para enfren-
tar las elecciones parlamentarias no 
es una lista única, sino una fórmula 
que represente adecuadamente a 
cada sector de la coalición. 

“Cuando hay una sola lista, se ge-
neran guerras fratricidas. Creemos en 
una competencia fraterna entre dos 
listas, como lo hicimos en las eleccio-
nes de concejales, junto al Partido 
Socialista, el PPD, los radicales y los 
liberales”, dijo Undurraga. 

El plazo para definir las listas par-
lamentarias vence en agosto, y se-
gún el candidato DC, no es tiempo 
aún de cerrar los procesos. “Hay quie-
nes están muy nerviosos, pero lo ra-
zonable es seguir construyendo con 
calma”, concluyó.

Política
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SOCIEDAD INMOBILIARIA Y DE INVERSIONES
CONCEPCION SOCIEDAD ANONIMA
 JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Cítase a Junta Ordinaria de Accionistas de SOCIEDAD INMOBILIARIA Y DE 
INVERSIONES CONCEPCION SOCIEDAD ANONIMA, la que se realizará el día 
28 de abril de 2025, a las 11:00 horas en Los Carrera N°1451, Concepción.

Las materias a tratar en la Junta serán las siguientes:

a) Aprobación de la Memoria, Balance, Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio �nalizado al 31 de Diciembre de 2024;
b) Fijar la remuneración del Directorio, e informar los gastos del Directorio 
correspondientes al ejercicio 2025;
c)  Elección de los miembros del directorio
d) Distribución de utilidades y establecer la política de dividendos; y
e) Otras materias de interés social de competencia de la Junta Ordinaria de 
Accionistas.

PARTICIPACION EN LA JUNTA Y CALIFICACION DE PODERES
Tendrán derecho a participar en la Junta, los accionistas  que al momento de 
iniciarse ésta �guraren inscritos como accionistas en el respectivo Registro. La 
cali�cación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día y en el mismo 
lugar �jado para la celebración de la Junta de Accionistas a partir de las 10:00 
horas.
 

El Presidente

Listo para 
votarse en Sala 
del Senado 
proyecto que 
norma reglas 
de uso de la 
fuerza

La iniciativa buscaba fomentar la 
inclusión y la sana convivencia a tra-
vés del deporte, Estadio Seguro, ha 
llegado a su fin. Esto luego del anun-
cio del Ministro de Seguridad Públi-
ca, Luis Cordero, quien afirmó que 
“Estadio Seguro fue una iniciativa a 
la cual todos los gobiernos han pues-
to significativos empeños y por dis-
tintos tipos de razones, algunas atri-
buibles al sistema sobre el cual fun-
ciona, este ha fracasado. Estadio 
Seguro como régimen de funciona-

Fin al plan Estadio Seguro: ministro de 
Seguridad Pública afirma que “ha fracasado”

distribuidas hacia el Ministerio de 
Seguridad”; por otra parte, indicó 
que “la legislación en el tiempo ha 
cambiado, especialmente en aque-
llas materias que están vinculadas a 
la organización de eventos masivos”. 

Por último, aseguró que “el com-
portamiento de quienes participan 
en el estadio y esencialmente quie-
nes cometen ilícitos en el estadio y 
en sus alrededores son estructuras 
que han ido cambiando en el tiem-
po”, finalizó el ministro de Seguridad.

 FOTO: ARCHIVO

miento, como plan en su diseño y en 
su estructura ha fracasado”. 

Esto, en el contexto de la muerte 
de dos hinchas de Colo Colo en el Es-
tadio Monumental. Para argumen-
tar la decisión, el ministro Cordero 
dio a conocer tres ideas centrales. 

La primera, tiene relación con que 
“su estructura original respondía a 
un diseño de organización y de par-
ticipación que se explicaba en la 
competencia que tenía el Ministerio 
del Interior, que hoy se encuentran 

CÁMARA ALTA 

En condiciones de ser 
votado por la Sala del Se-
nado quedó el proyecto en 
segundo trámite que esta-
blece normas generales so-
bre el uso de la fuerza del 
personal de las fuerzas de 
orden y seguridad pública 
y de las Fuerzas Armadas. 

Esto, luego que las co-
misiones unidas de Defen-
sa Nacional y de Seguridad 
Pública, terminaran el 
análisis en particular de la 
iniciativa y la despachara a 
la Sala. 

El objetivo del proyecto 
es normar el uso de la fuer-
za del personal de orden y 
seguridad pública en el 
cumplimiento de sus fun-
ciones y también el ejerci-
do por las Fuerzas Arma-

Comisiones unidas de Defensa Nacional y de 
Seguridad Pública terminaron con el estudio en 
particular de la iniciativa que busca dar rango legal 
a las normas que existen sobre la materia.

FOTO: SENADO

das en el resguardo del or-
den público, en la protec-
ción de sus recintos milita-
res o en la seguridad públi-
ca interior. 

El proyecto tiene 23 artí-
culos permanentes y una 
disposición transitoria re-
lativas a las reglas para el 
uso de la fuerza para las 
fuerzas de orden y seguri-
dad pública y el uso de la 
fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en deter-

minadas circunstancias. 
Entre los legisladores 

hubo coincidencias en la 
necesidad de elevar a ran-
go legal las reglas de uso de 
la fuerza que hoy se en-
cuentran contenidas en 
cuerpos normativos de ca-
tegoría inferior. 

Se estima que al recoger 
en la ley las reglas de uso 
de la fuerza hará posible 
que los tribunales las con-
sideren en los casos que 

Diario Concepción 
contacto@diarioconcepcion.cl

conozcan, pues hoy al es-
tar en rango infralegal, no 
siempre son tenidas en 
cuenta. 

Los parlamentarios 
constataron que los gra-
dos de resistencia o agre-
sión se corresponden con 
las etapas de uso de la fuer-
za sin que se trate de una 
escala lineal o ascendente.
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En respuesta a esta preocupante 
realidad, la Comisión de Educación 
del Senado despachó a la Sala un pro-
yecto de ley que busca establecer una 
política nacional de promoción de la 
convivencia, buen trato y bienestar en 
las comunidades educativas. 

La iniciativa, que será votada pró-
ximamente, establece mecanismos 
concretos para prevenir y abordar la 
violencia en los establecimientos 
educacionales, apuntando a una mi-
rada sistémica que combine apoyo 
institucional, lineamientos pedagógi-
cos y articulación intersectorial. 

El senador y presidente de la co-
misión, Jaime Quintana valoró el 
proyecto y comentó que las exposi-
ciones de expertos “han entregado 
luces bien interesantes respecto de 
la problemática que tenemos. Creo 
que nadie está por dejar las cosas 
como están hoy día, creo que todos 
entendemos que tenemos una si-
tuación bien compleja, bien límite 
en algunos casos”. 

La propuesta incluye la creación 
de un Marco para la Buena Convi-
vencia Escolar, el cual será obligato-
rio para todos los establecimientos 
reconocidos por el Estado, y que 
deberá articular acciones desde el 
Ministerio de Educación. 

 Además, considera la actualiza-
ción de los reglamentos internos, 
formación para los equipos docen-
tes y directivos, y la inclusión acti-
va de las familias. 

Gastón Saavedra, senador del par-
tido socialista, comentó que “esto lo 
que busca es incorporar elementos 
de gestión, también promover las 
buenas prácticas y con esto acabar 
con las peleas y actos de violencia en 
los establecimientos”. 

Espero que el proyecto prospere y 
que haya una internalización de es-
tas ideas fuerza que son necesarias 
incorporarlas para crear comunida-
des educativas integradas y mucho 
más seguras. 

La norma también pone énfasis en 
el acompañamiento a las víctimas, 
proponiendo un sistema de apoyo 
que considere aspectos psicológicos, 
familiares y comunitarios. Al mismo 
tiempo, establece medidas para evi-
tar la revictimización y fomentar pro-
cesos de reparación. 

Carolina Rodríguez, integrante del 
Comité Directivo Local Slep Andalién 
Costa, señaló su preocupación por la 
situación actual con respecto a la vio-
lencia en las escuelas de la región. 

“Aquí en algunos colegios, por 
ejemplo, en Lota, tuvimos la muerte 
de un estudiante por culpa de una 
riña a las afueras. A raíz de eso, tuvie-

rias para convivir, para poner en pa-
labras lo que sienten o para resolver 
conflictos sin recurrir a la agresión.” 

San Martín advierte que la violen-
cia no puede abordarse sólo con me-
didas punitivas. 

“No basta con suspender o expul-
sar. Necesitamos espacios de escu-
cha, contención y formación socioe-
mocional tanto para estudiantes 
como para docentes. La violencia en 
las aulas no nace en el aula: viene de 
hogares tensionados, barrios insegu-
ros, redes de apoyo debilitadas. Si no 
entendemos eso, seguiremos apa-
gando incendios sin mirar dónde está 
la chispa”.

FOTO: ISIDORO VALENZUELA M.

siendo la segunda más elevada registra-
da en los últimos diez años. 

Peleas entre estudiantes, amena-
zas a profesores, vandalismo y acoso 
han sido denunciados en distintas 
regiones, incluido el Biobío, donde 
se han registrado incidentes graves 
incluso en liceos emblemáticos de 
Concepción. 

Para la psicóloga infanto-juvenil 
Daniela San Martín Ulloa, la violen-
cia en las salas de clase es el síntoma 
visible de un malestar más profundo. 

“Hoy estamos viendo aulas emo-
cionalmente fracturadas. La pande-
mia no solo interrumpió aprendiza-
jes académicos, sino también proce-
sos emocionales clave en niños, niñas 
y adolescentes. Muchos volvieron a 
clases sin las herramientas necesa-

ron que separar los horarios de las sa-
lidas de los niños. En otros colegios, 
por ejemplo, en Coronel o en la mis-
ma Lota, los alumnos tienen que fir-
mar una autorización para mostrar 
sus mochilas, porque se registraron 
niños que iban con armas”, explicó 
preocupada. 

Radiografía del problema 
Según cifras del Mineduc y la Supe-

rintendencia de Educación, los casos 
de violencia escolar aumentaron de 
forma alarmante tras el retorno a cla-
ses presenciales post pandemia.  

En 2023, la Superintendencia de 
Educación recibió 4.502 reportes rela-
cionados con situaciones de “maltrato 
entre estudiantes”. Aunque esta cifra 
representa una disminución del 12% en 
comparación con el año anterior, sigue 

VIOLENCIA EN LOS COLEGIOS: 

Senado avanza en nueva norma 
para enfrentar crisis en las aulas
La violencia escolar ha dejado de ser un fenómeno aislado para convertirse en un 
problema estructural que afecta a gran parte de los colegios del país.
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 Esto lo que busca es incorporar elementos de gestión, también 
promover las buenas prácticas y con esto acabar con las peleas y actos 

de violencia en los establecimientos. 
Gastón Saavedra, senador PS.“ ”
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Venta de terreno en “Fundo 
Ramuntcho” reabre debate sobre 
preservación en el Santuario de 
la Naturaleza de Hualpén

CUIDADO DE LA NATURALEZA

La publicación de la venta de un 
predio privado de más de 300 hec-
táreas en un portal inmobiliario en-
cendió las alertas en la Región del 
Biobío. Se trata del Fundo Ramunt-
cho, ubicado dentro del Santuario 
de la Naturaleza de la Península de 
Hualpén, forma parte de una de las 
zonas con mayor valor ecológico 
del Gran Concepción y su venta ha 
reactivado las demandas por una 
conservación efectiva del área. 

Esta noticia no tardó en generar 
diversas reacciones desde distintos 
sectores. El seremi del Medio Am-
biente del Biobío, Pablo Pinto, seña-
ló que el santuario se encuentra 
bajo un marco legal que resguarda 
su conservación, más allá de la pro-
piedad. “El Santuario de la Natura-
leza es un área protegida que rige 
bajo determinadas condiciones. Es-
tamos desarrollando un plan de 
manejo que delimite usos, zonas y 
medidas de conservación, en coor-
dinación con el municipio y los ac-
tores involucrados”, explicó. 

“Cualquier actividad deberá ajus-
tarse a criterios más exigentes de 
evaluación ambiental, pensados en 
la conservación de estos ecosiste-
mas únicos”, añadió Pinto. 

Bajo esa misma línea, el alcalde de 
Hualpén, Miguel Rivera, recalcó que 
“nuestro objetivo siempre es pro-
teger este espacio que es uno de los 
pocos pulmones verdes de la región 
del Biobío. Por eso hemos sido res-
trictivos respecto de lo que se pue-
de hacer en el sector”. 

Rivera añadió que el proceso de 
venta del terreno surge precisamen-
te porque no fue rentable para los 
propietarios impulsar proyectos in-
mobiliarios ni forestales. “Estamos 
convencidos que esta es una opor-
tunidad única para que el Estado 
compre este terreno que nunca an-
tes había estado a la venta. Lo pue-
de comprar para que efectivamen-
te sea conservado y preservado, 
para generar proyectos sostenibles, 
de desarrollo científico, educativo e 
incluso potenciar el ecoturismo”, 
expresó. 

El alcalde además subrayó que 
existe una amplia adhesión ciuda-
dana a esta solicitud, respaldada 
por miles de firmas recolectadas. 
“Formas hay, eso lo sabemos. Por-
que la solicitud es coherente con la 
Ley Marco de Cambio Climático, 

Autoridades, 
comunidades y 
expertos piden 

protección 
extensión 

territorial.

FOIO: ARCHIVO

loró el trabajo de organizaciones 
de ciencia ciudadana que han docu-
mentado la presencia de especies 
emblemáticas como el monito del 
monte y el gato guiña, así como flo-
ra única en la zona. 

Finalmente, Barra advirtió sobre 
los riesgos de seguir postergando 
decisiones en torno a la conserva-
ción: “Cuando se pierden o extin-
guen especies, en muchos casos no 
sabemos como comunidad lo que 
estamos perdiendo. Allí la política 
todavía tiene mucho que decir y 
hacer para que esas tensiones pue-
dan minimizarse y así las áreas pro-
tegidas sigan prestando el servicio 
para lo que fueron creadas: esto es 
la protección de la biodiversidad y 
el bienestar humano”. 

La discusión también ha dado 
paso a reflexiones sobre los desafíos 
estructurales en materia de finan-
ciamiento para la conservación. En 

su columna de opinión “Santuario 
en venta y descentralización am-
biental”, el académico y abogado 
Oscar Eduardo Reicher Salazar, 
doctor en Ciencias Ambientales, 
planteó que “es importante dotar al 
sistema institucional de mecanis-
mos eficaces que integren la varia-
ble territorial, en especial de los re-
cursos económicos generados en 
la región”. 

Reicher planteó que dejar un por-
centaje de las multas aplicadas por 
la Superintendencia de Medio Am-
biente (SMA) en las regiones donde 
ocurrieron las infracciones podría 
ayudar a financiar iniciativas que 
protejan y mejoren el medio am-
biente a nivel local. “Ello permitiría 
traducir el castigo monetario en 
una herramienta efectiva de recu-
peración ambiental y cohesión te-
rritorial”, expresó. 

El académico también advirtió 

que cualquier mecanismo debe in-
cluir medidas de resguardo para 
evitar malos usos, como el manejo 
político de los fondos o la especula-
ción sobre zonas ambientalmente 
sensibles. “De prosperar una idea 
así, es importante incorporar meca-
nismos que eviten la captura insti-
tucional o el aprovechamiento eco-
nómico indebido”. 

Así, el debate abierto por la ven-
ta del Fundo Ramuntcho ha vuelto 
a poner sobre la mesa no solo la ur-
gencia de proteger el Santuario de 
la Naturaleza de Hualpén, sino tam-
bién, como lo han señalado exper-
tos, la necesidad de que los instru-
mentos legales y financieros del país 
estén a la altura de los desafíos de 
conservación y justicia ambiental 
que enfrenta el territorio.

Catalina Poblete Sánchez 
contacto@diarioconcepcion.cl

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

con la Estrategia de Transición So-
cioecológica Justa y la Política Re-
gional de Biodiversidad, e incluso 
con el Plan de Fortalecimiento In-
dustrial”, enfatizó. Asimismo, re-
cordó que Hualpén ha vivido múl-
tiples episodios de contaminación 
y que esta sería una medida concre-
ta de compensación ambiental: 
“Tiene que existir un basta, una 
medida de compensación concre-
ta y justa”. 

Desde el ámbito técnico, Ricardo 
Barra, director del Centro de Cien-
cias Ambientales EULA de la Uni-
versidad de Concepción, también 
destacó la importancia de la im-
plementación de un Plan de Mane-
jo para el Santuario. “Un Plan de 
Manejo permite ordenar los usos 
que se le dan a ese importante es-
pacio natural y verdadero pulmón 
de la comuna y de Concepción me-
tropolitano”, sostuvo. Además, va-
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responde a lo establecido en 
la Ley Marco de Cambio 
Climático (Ley N°21.455).

La elaboración del 
PARCC 

En 10 días finaliza etapa  
de participación ciudadana 
del Plan de Acción Regional 
de Cambio Climático

El cambio anunciado empieza a 
regir desde este lunes 14 de abril en 
el sector de la Vega Monumental 
de Concepción, en el sector Loren-
zo Arenas. Se trata de la calle Capi-
tán Orella. 

Según lo indicado por la Munici-
palidad de Concepción, “la medida 
busca entregar un ordenamiento y 
aumentar la sensación de seguri-
dad, evitando la ocurrencia de inci-
vilidades en el sector por vehículos 
mal estacionados y lugares de apar-
camiento no autorizados, hechos 
que mantenían muy preocupados a 

Municipalidad informa cambio de sentido 
en calle aledaña a la Vega Monumental

este espacio que recuperamos”. 
Por su parte, el gerente general de 

la Vega Monumental, Juan Manuel 
Bravo, comentó que “estamos súper 
contentos con esta relación público-
privada que se está generando, don-
de la Municipalidad lideró un proce-
so donde se unió el sector público, la 
empresa privada y los vecinos. Esto 
es un tremendo paso, especialmen-
te para los vecinos que están en la 
zona colindante nuestra, por esta 
toma de los espacios públicos a tra-
vés de cuidadores de autos y vehícu-
los estacionados sobre la vereda”.

FOTO: MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN

los vecinos”. 
El alcalde de Concepción, Héctor 

Muñoz, aseveró que la “calle Capitán 
Orella cambia de sentido y también 
se hace una recuperación del espa-
cio público. Esto es un trabajo públi-
co-privado y también comunitario. 
El apoyo de la Vega Monumental ha 
sido importante, el de los vecinos 
también, quienes han sufrido incivi-
lidades, delitos, incluso amenazas 
de personas que se creían dueños de 
los espacios públicos. Esperamos 
que los vecinos nos ayuden a denun-
ciar, a hacer seguimiento y cuidar 

PRÓXIMO 24 DE ABRIL

La Seremi de Medio Ambiente del 
Biobío confirmó que hasta el próximo 
24 de abril se encuentra abierta la 
etapa de participación ciudadana del 
anteproyecto del Plan de Acción Re-
gional de Cambio Climático (PARCC) 
de la región del Biobío, un instrumen-
to clave que definirá las principales 
acciones para enfrentar los efectos 
del cambio climático en el territorio. 

La elaboración del PARCC respon-
de a lo establecido en la Ley Marco de 
Cambio Climático (Ley N°21.455), 
promulgada el 13 de junio de 2022, la 
cual mandata a los Comités Regiona-
les de Cambio Climático (CORECC) 
a diseñar estos planes con una mira-
da territorial, participativa y orienta-
da a la acción. Su objetivo principal 
es establecer medidas concretas de 
adaptación y mitigación frente al 
cambio climático, integrando la voz 
de diversos actores sociales, institu-
cionales y comunitarios. 

El seremi del Medio Ambiente del 
Biobío, Pablo Pinto Valenzuela, sub-
rayó la importancia de este proceso: 
“Esta es una oportunidad fundamen-
tal para que la comunidad aporte sus 
visiones y conocimientos locales. La 
participación activa de la ciudadanía 
es esencial para construir un plan 
robusto, inclusivo y representativo 
de las realidades locales”, señaló. 

Durante esta etapa, cualquier per-
sona o agrupación puede presentar 
antecedentes, observaciones o suge-
rencias que se consideren relevan-
tes para la formulación del plan. La 
encuesta de participación se encuen-
tra disponible en la página web del 
Gobierno Regional del Biobío, en el 
banner de Participación, así como 
en las redes sociales de la Seremi del 
Medio Ambiente. 

“La acción climática es un trabajo 
que tenemos que hacer entre todos y 
todas para avanzar hacia una región 
mejor preparada frente a las conse-
cuencias del cambio climático, como 
inundaciones, incendios forestales y 
otros eventos que nos afectan direc-

Esta fase se suma a otras instancias participativas realizadas durante el proceso de 
elaboración del PARCC, que han contado con la colaboración de municipios, 
servicios públicos y representantes del sector privado.

tamente” agregó Pinto, recalcando el 
llamado a la ciudadanía a participar 
durante los últimos días de consulta. 

Esta fase se suma a otras instancias 
participativas realizadas durante el 
proceso de elaboración del PARCC, 
que han contado con la colabora-
ción de municipios, servicios públi-
cos y representantes del sector priva-
do, con el propósito de construir un 
plan amplio, inclusivo y representa-
tivo de las diversas realidades que 
conviven en la región del Biobío.

FOTO: SEREMI DE MEDIO AMBIENTE
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Humedal 
Paicaví

ZONA PROTEGIDA
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Corresponde a un ecosistema continental, compuesto por 
una amplia vega y un estero. La mayor parte de la 
superficie destaca por su vegetación hidrófila, como 
juncos y totoras.

Ciudad
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UDEC MODERNIZA ESPACIOS COMUNES PARA ESTUDIANTES

Diario Concepción 
contacto@diarioconcepcion.cl

La vida estudiantil es una expe-
riencia completa, que se construye 
al interior de las aulas y en los luga-
res de encuentro, descanso, espar-
cimiento y alimentación. 

Bajo esa premisa, la Universidad 
de Concepción ha impulsado una 
serie de mejoras en zonas de uso co-
tidiano para el estudiantado, con 
trabajos que son parte de las accio-
nes del Programa Cuidemos Nues-
tro Campus (CNC), cuyos ejes son la 
limpieza, seguridad y vida en el 

Mobiliario, comedor compartido  
y paso cubierto en Casino Los Patos 
Las intervenciones, que son parte de las acciones impulsadas por el Programa Cuidemos Nuestro 
Campus, fueron coordinadas desde la Dirección de Servicios de la Universidad de Concepción y 
apuntan a entregar más bienestar al alumnado.

del paso cubierto en el ingreso del 
Casino Los Patos. 

“El diseño y creación de espacios 
para comer y estudiar, como los que 
se han habilitado en la Facultad de 
Ciencias Sociales, y el comedor cer-
cano a la Biblioteca, son una mues-
tra de nuestro interés por mejorar 
el equipamiento y el mobiliario, 
para el beneficio de estudiantes, 
académicos y comunidad universi-
taria en general”, explica la Dra. 
Montero. 

La Jefa de Gabinete agrega que el 
paso techado en el casino Los Patos 

apunta a resguardar a las y los estu-
diantes en los momentos en que se 
producen filas a la hora de almuer-
zo, especialmente en invierno. “Es 
una preocupación que han levanta-
do previamente y que hemos res-
pondido con carpas transitorias y 
ahora con una implementación de-
finitiva, que celebramos”, resaltó.  

Cada una de estas intervenciones 
responde a una planificación colec-
tiva, al alero del programa CNC en la 
que, de acuerdo a la Dra. Montero, la 
Dirección de Servicios (DirSer) jue-
ga un rol particular por su capacidad 

FOTO: ESTEBAN PAREDES DRAKE, DIRCOM UDEC

campus, objetivos a los que contri-
buyen las distintas reparticiones de 
servicios de la universidad. 

Su coordinadora, Dra. Violeta 
Montero Barriga, explica que en el 
contexto del programa CNC, se ha 
puesto especial atención a las áreas 
que el alumnado ocupa a lo largo de 
la jornada universitaria. Así, desde 
enero se han ejecutado un conjun-
to de obras para la optimización de 
zonas de estudio y alimentación en 
las facultades; la construcción de un 
comedor abierto entre la Biblioteca 
y el edificio de aulas y la instalación 
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técnica y compromiso profesional.  
Asimismo, los trabajos al interior 

de las facultades han sido coordina-
dos con sus autoridades, en el en-
tendido de que “estas iniciativas res-
ponden a preocupaciones también 
presentes en el seno de las comuni-
dades académicas”, destacó la Jefa 
de Gabinete de Rectoría. 

La coordinadora anunció que se 
continuará avanzando en la mejo-
ra de los espacios físicos, “asegu-
rando la coherencia en un Campus 
que es un monumento histórico na-
cional en un polígono, pero que so-
bre todo, es valorado y reconocido 
en distintos niveles”. 

La DirSer ha encabezado los tra-
bajos que, como indicó su directo-
ra, Evelyn Vásquez Salazar, respon-
den a “un plan de mejorar y dispo-
nibilizar espacios de bienestar para 
la comunidad universitaria, que se 
formuló en el Programa Cuidemos 
Nuestro Campus”. 

La ingeniera recalca que estos 
avances están también en línea con 
el Plan Estratégico Institucional 
(PEI), en particular con el objetivo de 
promover puntos de encuentro inter-
disciplinario en la vida universitaria. 

 
Homologar diseño 

El Jefe de la Unidad de Proyectos 
de la DirSer, Daniel Maceiras Bravo, 
explicó que las intervenciones en lu-
gares de alimentación y estudio par-
tieron de un levantamiento de ne-
cesidades en distintas facultades y 
edificios, donde se observaron rea-
lidades muy disímiles. «A nosotros 
nos encomendaron trabajar en un 
manual de estándares de diseño 

 “Los alumnos van a tener micro-
ondas, hervidores y lavaplatos, en-
chufes para cagar sus celulares y 
computadores; también habrá un 
kiosco concesionado para la venta 
de alimentos y bebidas”, dijo, ade-
lantando que su entrega está previs-
ta para fines de abril. 

Por otro lado, ya concluyeron las 
obras del paso techado del Casino 
Los Patos que, en su primera etapa, 
cubre desde la intersección de la vía 
de ingreso al recinto con calle Este-
ban Iturra. “Este proyecto, que se ini-
ció en enero, también considera áreas 
verdes, jardineras e incorporación 
de mobiliario urbano”, comentó. 

 
Mobiliario urbano 

Las intervenciones de los últimos 
meses también consideraron la ha-
bilitación de mobiliario urbano en 
la explanada aledaña a la escultura 
que recuerda al Rector David Stit-
chkin Branover (sector Biblioteca 
Central) y en el pasillo del edificio de 
la Facultad de Ciencias Químicas 
frente al Foro. 

En el primer caso, se buscó poten-
ciar un lugar que es más bien de 
paso como un punto de vida univer-
sitaria a partir de instalaciones que 
propician el encuentro entre las per-
sonas, generando una suerte de pla-
za que -de acuerdo al arquitecto- ha 
sido muy bien recibida. 

En tanto, en Ciencias Químicas el 
mobiliario fue pensado como un 
elemento ordenador de una zona 
peatonal, en la que también se dan 
otras actividades, como encuentros 
de baile y ferias. “Pero a veces no hay 
un buen uso del lugar, entonces lo 
que hicimos fue ordenar ese pasillo 
con mobiliario y jardineras, para 

FOTO: ESTEBAN PAREDES DRAKE, DIRCOM UDEC

dar más protagonismo al peatón, en 
un paseo donde la gente también se 
puede sentar”, detalló. 

“La idea es potenciar algunos lu-
gares del Campus con este tipo de 
instalaciones, que no son grandes 
estructuras, para que sean ocupa-
das por los estudiantes y toda la co-
munidad”, puntualizó. 

 
Ambientes sanos 

La Directora de Servicios Estu-
diantiles, Cecilia Pérez Díaz, desta-
có el valor de estas intervenciones 
que impactan positivamente en la 
cotidianeidad de los estudiantes. 
“Las obras que se están realizando 
son muy importantes para la co-
munidad estudiantil y para la Uni-
versidad, porque contemplan es-
pacios autónomos para hacer vida 
universitaria, para juntarse con 
compañeros y compañeras a co-
mer en un lugar abierto, techado 
con buen estándar y con disponibi-
lidad de comida saludable”, afirmó. 

“Los espacios son muy importantes 
para las emociones y para el buen vi-
vir de estudiantes en el campus y en 
la Dise estamos constantemente me-
jorando todos los aspectos que pro-
muevan ambientes sanos y que im-
pacten positivamente a las trayecto-
rias académicas”, agregó la Directora. 

En ese sentido, también mencio-
nó los trabajos de remodelación de 
la Unidad de Salud -inaugurados 
esta jornada- que ha sido pensado 
como un lugar agradable y acoge-
dor abierto a las y los estudiantes, en 
un punto central del campus, con el 
objetivo de aportar a su bienestar.

para estos espacios”, señaló. 
La idea es que todas las zonas de 

alimentación y estudio estén ho-
mologadas en diseño, iluminación, 
mobiliario y facilidades. 

Así, y de acuerdo a una prioriza-
ción, se partió con las remodela-
ciones de los comedores en Ciencias 
Sociales y Antropología, a las que se-
guirán los trabajos en otras faculta-
des y edificios de acuerdo con un 
plan ya establecido. 
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Maceiras comenta que, en para-
lelo,  se desarrolló un proyecto para 
la instalación de un comedor abier-
to que, como resultado de un estu-
dio, se emplazó en las inmediacio-
nes del edificio de aulas. 

Es una estructura tensada de 
unos 150 metros cuadrados, mon-
tada sobre un radier, que contará 
con mobiliario y facilidades para 
que las y los jóvenes universitarios 
almuercen, estudien y compartan. 
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El proyecto, enfocado en la restauración y conservación de la diversidad biológica 
adyacente al Campus Concepción, ofrece oportunidades de investigación para 
estudiantes de pre y postgrado, además de ser un espacio de educación 
biocultural.

Estudiantes de la generación 2025 
disfrutaron de la biodiversidad 
del Campus Naturaleza UdeC

CONEXIÓN Y APRENDIZAJE

Como parte de los premios entre-
gados en las actividades de Bienve-
nida a la Generación 2025, esta se-
mana estudiantes de primer año, 
provenientes de distintas localida-
des del país, pudieron disfrutar de 
una visita guiada a Campus Natura-
leza de la Universidad de Concep-
ción.   

En esta ocasión, las y los estu-
diantes tuvieron la oportunidad de 
recorrer los senderos más transita-
dos, conocer las especies en conser-
vación y endémicas de Chile y vivir 
en primera persona la importancia 
que tiene este lugar y su cuidado.  

Marcelo Briones Aravena es estu-
diante de primer año de Derecho y 
viene de Santiago. La experiencia le 
pareció “bastante gratificante y me 
gustó poder explorar todo lo que 
viene a ser este bosque. El clima, el 
ambiente, la misma imagen de po-
der estar inmerso en la naturale-
za”. Para él es destacable que la Uni-
versidad que eligió para estudiar 
cuente con este tipo de iniciativas, 
“me parece excelente, sirve mucho 
para poder relajarse, ver un ámbito 
nuevo, explorar un lugar al que uno 
no le suele dar tanta importancia 
como debería”, declaró.   

Como una “bonita forma de reco-
nectarte con la naturaleza” descri-
bió su experiencia Francisca Prado 
Saavedra. La estudiante de Ingenie-
ría Comercial aprovechó una venta-
na en sus clases para asistir junto a 
Génesis, una compañera de curso. 
El espacio le pareció “bakan” y le 
gustaría que se conozca más de su 
existencia.   

A su acompañante, la estudiante 
de Ingeniería Comercial Génesis 
Valenzuela Fuentes, le “encantó» la 
experiencia: «la pasé súper bien. A 
mí me gustan de por sí todos los 
trekking y cosas que tengan que ver 
con parques”, confesó. Para ella esta 
experiencia es única, ya que no to-
das las casas de estudio cuentan 
con un espacio así “entonces igual 
es como más exclusivo”. 

 
Vinculación con la comunidad 

Esta iniciativa inédita a nivel re-
gional y nacional, lanzada en mayo 
de 2023, responde a tres pilares 
base: Conservación, protección y 
restauración, poniendo como prio-
ridad el bienestar humano.  

El lugar cuenta con tres hectá-
reas de una colección viva de tres es-
pecies de Nothofagus: ruil (N. ales-
sandrii), hualo (N. glauca) y roble de 
Santiago (N. macrocarpa), todas cla-
sificadas como especies altamente 
importantes para la flora de Chile. 

ró “que las personas puedan ver este 
lugar como un área de recreación, 
de aprendizaje y también de inves-
tigación”.  

Su ingreso es restringido, como 
una forma de cuidar el espacio. Para 
conocer nuevas fechas de visitas 
guiadas y detalles del proceso de 
inscripción, pueden visitar las redes 
sociales de Campus Naturaleza.

FOTO: ESTEBAN PAREDES DRAKE

allá de conocer nuevas especies, lo 
más importante “es el sentimiento de 
que es un bosque nativo y que está 
muy amenazado por la ciudad y por 
algunos otros usos de suelo”. 

La vinculación con las comunida-
des es un pilar fundamental en el 
proceso y desarrollo del Proyecto 
Campus Naturaleza, así lo recono-
ce la Ingeniera en Conservación de 
Recursos Naturales y parte del equi-
po a cargo de las salidas guiadas, Ta-
mara Zambrano León, quien valo-

Diario Concepción 
contacto@diarioconcepcion.cl
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El monitor de Campus Naturale-
za y estudiante de Ingeniería en Con-
servación de Recursos Naturales de 
la Facultad de Ciencias Forestales, 
Daniel Barrera Angulo, guió a los vi-
sitantes en la visita al bosque cadu-
cifolio de Concepción, «una zona de 
transición importante para la biodi-
versidad. Vieron algunas especies 
de árboles como el peumo, el boldo, 
aprendieron a identificarlas tam-
bién con el olor, que es súper impor-
tante”, destacó. Para Barrera, más 

Bastante gratificante y me gustó poder explorar todo lo que viene a ser 
este bosque. El clima, el ambiente, la misma imagen de poder estar 

inmerso en la naturaleza. 
Marcelo Briones Aravena, estudiante de primer año de Derecho UdeC.“ ”
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7,3% de alzas en las cuentas eléctricas estimó la 
Comisión Nacional de Energía para el segundo 
semestre de 2025.

GOBIERNO Y ACADÉMICO DE LA UDEC EXPLICAN CAUSAS Edgardo Mora Cerda 
edgardo.mora@diarioconcepcion.cl

Una nueva alza en las cuentas de 
electricidad, cercana a un 7,3%, 
prevé la Comisión Nacional de 
Energía para el segundo semestre 
del presente año. 

Esta vez, no obedece como en las 
anteriores a un reajuste por el con-
gelamiento tarifario, sino que a 
una variación del dólar. Pero, ade-
más, existiría la posibilidad de un 
mayor incremento de las cuentas 
eléctricas producto de una deuda 
generada correspondiente a la re-
liquidación del Valor Agregado de 
Distribución (VAD).  

Así, la Ley de Estabilización Ta-
rifaria estableció un mecanismo 
transitorio para evitar un alza 
brusca en las cuentas de electrici-
dad, dividiendo la actualización 
de tarifas en tres etapas que ya se 
concretaron entre julio de 2024 y 
enero de 2025. Actualmente, esta-
mos en una etapa de normaliza-
ción del sistema tarifario, donde se 
aplican actualizaciones semestra-
les basadas en variables como el 
tipo de cambio y el precio interna-
cional de los combustibles indica-
ron desde el Ministerio de Energía. 

Se proyecta nueva alza en 
cuentas de electricidad para 
el segundo semestre de 2025
De acuerdo con la estimación de la Comisión Nacional de 
Energía, aumento sería de un 7,3%, Pero, puede subir más por 
el reajuste del Valor Agregado de Distribución (VAD) cuya 
deuda asciende a $ 600 millones de dólares.

En este contexto, la Comisión 
Nacional de Energía (CNE) infor-
mó que el cálculo semestral del 
Precio de Nudo Promedio (PNP) 
para el segundo semestre de 2025 
contempla un alza promedio na-
cional de 7,3% para los clientes re-

sidenciales (tarifa BT1). Este va-
lor aún está sujeto a revisión por 
parte de las empresas distribuido-
ras, y luego la CNE emitirá un In-
forme Técnico Definitivo. Las nue-
vas tarifas comenzarían a regir 
desde el 1 de julio de 2025, aunque 

FOTO: MUNICIPALIDAD DE MULCHÉN

su aplicación efectiva dependerá 
del tiempo que tome la Contralo-
ría en realizar el trámite de toma de 
razón explicaron desde la cartera 
de Energía. 

Por su parte, el seremi de Ener-
gía del Biobío, Jorge Cáceres, seña-
ló que “sabemos que cualquier 
ajuste en las cuentas de la luz ge-
nera preocupación en las familias. 
Es importante recordar que gra-
cias a la Ley de Estabilización Ta-
rifaria evitamos un alza abrupta de 
más del 60% en 2024, y ahora esta-
mos volviendo a un esquema tari-
fario regular, donde las variaciones 
se ajustan semestralmente según 
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factores técnicos y económicos. 
Como Gobierno estamos compro-
metidos con una transición ener-
gética justa y, por eso, seguimos 
fortaleciendo instrumentos como 
el Subsidio Eléctrico para proteger 
a los hogares más vulnerables fren-
te a estas alzas”. 

En tanto, el Dr. Claudio Roa, in-
geniero civil  eléctrico de la Univer-
sidad de Concepción, afirmó que 
“lo que puedo decir es que el mon-
to es acotado a la formula de inde-
xación que contempla alzas en la 
tasa de cambio. Por ahora, ésta 
está contenida, pero en el futuro 
dependerá del movimiento mun-
dial debido a las tasas arancela-
rias ya que, si se mantiene la ines-
tabilidad, el valor dólar va a subir 
nuevamente. Por otro lado, se ha 
tomado razón de la valorización de 
las redes de distribución y a las 
distribuidoras les corresponde 
percibir alrededor de 600 millones 
de dólares (por reajuste del VAD) 
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RESUMEN MAYORES ALZAS TARIFAS FINALES DE 
CLIENTES CGE Y SAEZA EN COMUNAS DE LA REGIÓN

AUTOR: JAVIER PIEDRA CON DATOS DE SITIO WEB DE CGE.

l i z a r  
los exce-
d e n t e s  

que se ge-
neren para 

financiar un 
plan de instalación de 

parques solares comunitarios que 
permita aplicar un descuento en 
las cuentas de electricidad de fami-
lias de clase media en diversas co-
munas de nuestro país. 

Cabe recordar que los mayores 
incrementos de las cuentas duran-
te los meses de julio y octubre de 
2024 junto a enero de 2025 según 

un  resumen de mayores alzas ta-
rifas finales de clientes CGE y 

Saeza en comunas de la Re-
gión, preparado por el profe-

sor de la UdeC Javier Piedra 
(Ver tabla), fueron para 
las comunas de Alto Bio-
bío y Quilaco, con un 
75% cada una. “Luego 
de la implementación 
de la Ley de Estabiliza-
ción Tarifaria, PEC 3, en 
que se han producido 

constantes alzas que en 
enero (2025), en Biobío, 

llegaron a un acumulado de 
54%, en promedio y, donde 

las comunas con mayores in-
crementos fueron las de Alto Bio-
bío y Quilaco, con un 75% cada 
una, y las con menores aumentos 
fueron Coronel y Hualpén (26% y 
24%, respectivamente)”, dijo en su 
oportunidad.  

CLIENTES DE FRONTEL (SAEZA)

CLIENTES DE CGE

Valor Agregado de 
Distribución (VAD)
El Valor Agregado de Distribución, VAD, 
es otro componente del costo de la ener-
gía que también debe reajustarse explicó 
académico de la UdeC, Claudio Roa.

40% Más vulnerable del Registro  Social de Hogares 
es al que apunta el nuevo subsidio a las cuentas 
de electricidad. 

que todos nosotros debemos pagar 
probablemente en cuotas. Por lo 
que, finalmente, podría esperarse 
un alza mayor al 7,3% anunciado”. 

 
Subsidios 

Respecto de los subsidios a las 
cuentas de  electricidad,  de acuer-
do a la plataforma del Ministerio de 
Energía, el proceso de postulación 
para que nuevos hogares se incor-
poren al listado de beneficiados 
del subsidio eléctrico, que estaba 
planificado para realizarse en el 
mes de abril, cambiará de fecha.  

La nueva fecha de inicio de la 
convocatoria para ampliar el lista-

do de 
b e n e -
f i c i a -
rios, que 
actualmen-
te alcanza 
poco más de 1,8 
millones de hogares en todo el 
país, está supeditada a la aproba-
ción en el Congreso del proyecto de 
ley que busca allegar nuevos re-
cursos financieros para ampliar la 
cobertura del subsidio.  La nueva 
fecha será informada por los cana-
les oficiales del Ministerio de Ener-
gía y en el sitio web www.subsi-
dioelectrico.cl.  

También, es importante acla-
rar que los hogares que han re-
cibido el subsidio eléctrico 
durante el primer semes-
tre de este año y que si-
gan cumpliendo los re-
quisitos, lo continua-
rán recibiendo en el 
segundo semestre.    

El proyecto de ley 
que se discute en el 
Congreso busca bene-
ficiar a la totalidad del 
40% de la población más 
vulnerable del RSH, reducir 
las tarifas eléctricas para 
MiPymes y Servicios Sanitarios 
Rurales, y entregar un subsidio adi-
cional a pacientes electrodepen-
dientes desde los actuales 50 kWh 
a 200 kWh mensuales. Asimismo, 
busca entregar un subsidio especial 
a los hogares pertenecientes a sis-
temas medianos en las regiones de 
Los Lagos, Aysén y Magallanes.   

La propuesta también busca uti-

ILUSTRACIÓN: ANDRÉS OREÑA P.
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REQUERIDAS POR PROYECTOS DE INVERSIÓN REGIONAL

Diario Concepción 
contacto@diarioconcepcion.cl

El Observatorio Laboral Biobío 
presentó su propuesta del Estudio 
de Pertinencia Regional Biobío 
2025 en la Sesión de Gabinete Re-
gional, en la Delegación Presiden-
cial Regional del Biobío.  

Se trata de un levantamiento que 
tiene como fin prospectar la nece-
sidad de perfiles ocupacionales y 
habilidades laborales a través del 
análisis de los actuales proyectos 
de inversión y el Plan de Fortaleci-
miento Industrial de Biobío impul-
sado por el Gobierno. 

El Observatorio, proyecto fi-
nanciado por la Subsecretaría del 
Trabajo y ejecutado por la Univer-
sidad del Bío-Bío, realizó una pre-
sentación sobre los fundamentos 
de este estudio, sus objetivos, me-
todología y potenciales produc-
tos obtenidos. 

Entre los objetivos de su investi-
gación, se encuentra la identifica-
ción de los principales proyectos de 
inversión en la Región y la realiza-
ción de una caracterización de los 
oficios y competencias requeridos 
en ellos; además de registrar las 
principales líneas de acción del 
Plan de Fortalecimiento Industrial 
del Biobío y efectuar una recomen-
dación de cursos de capacitación 
a ofertar de acuerdo a estos resul-
tados, entre otros. 

“Hacer un análisis de los perfiles 
y competencias laborales que de-
mandará el Plan de Fortalecimien-
to Industrial resulta de especial 
importancia, dado que los cam-
bios en la economía global han 
obligado a una reorientación de 
las vocaciones productivas de las 
economías regionales. La región 
del Biobío ha seguido estos derro-
teros económicos, enfocando su 
potencial productivo hacia las 
áreas de servicios, portuario, cons-

Observatorio Laboral Biobío presentó 
estudio de perfiles y habilidades 2025 

Iniciativa será ejecutada este año con un análisis de 
competencias laborales que demandará el Plan de 
Fortalecimiento Industrial y los principales proyectos de 
inversión pública y privada en la Región. 

trucción, comercio. La industria 
continúa teniendo un papel prota-
gónico, pero ahora debe ser ideal-
mente orientada hacia las exporta-
ciones y con un claro enfoque ha-
cia las tecnologías 4.0, como lo 
demanda la modernidad del siglo 
XXI”, comenta Luis Méndez, direc-
tor del Observatorio Laboral Bio-
bío. 

En este sentido, Sandra Quin-
tana, seremi del Trabajo y Previ-

marítimos y el alcance de la co-
nurbación del Gran Concepción, 
no ha estado exenta de problemas 
laborales como las consecuencias 
de la pandemia y el cierre de em-
presas históricas como la Siderúr-
gica Huachipato. 

En este sentido, el Plan de Forta-
lecimiento Industrial creado desde 
el Ministerio de Economía, busca 
reactivar la empleabilidad y reim-
pulsar al sector productivo del Bio-
bío, a través de la aceleración de in-
versiones privadas y públicas, la 
reorientación de recursos para el 
desarrollo de nuevas industrias, y 
la creación de nuevos espacios que 
estimulen la adaptación tecnológi-
ca y la reconversión productiva.

turos profesionales que se van 
necesitar, considerando además 
la dinámica del mundo laboral 
que va cambiando con la tecno-
logía, inteligencia artificial, en-
tre otros.”. 

La importancia de este estudio 
también recae en que a pesar de 
que la región es reconocida como 
uno de los polos económicos más 
importantes a nivel país, debido a 
su trayectoria industrial, puertos 

Puerto Coronel y ProChile se unen para exportar y potenciar a Biobío como capital logística
Puerto Coronel y ProChile orga-

nizaron el primer seminario de Ex-
portadores del Centro Sur de Chi-
le, donde más de 100 personas des-
tacaron la relevancia de la Región 
del Biobío y del Puerto Coronel 
para fortalecer la logística y las ex-
portaciones del sur de Chile. 

El gerente general del Puerto Co-
ronel enfatizó la capacidad del ter-

minal portuario para manejar di-
versas cargas y su adaptabilidad 
en exportaciones e importaciones, 
afirmando: “Queremos ser una pie-
za clave para que desde Maule a 
Puerto Montt haya acceso a más y 
mejores productos, y estamos con-
fiados en que podemos ser una al-
ternativa competitiva para fortale-
cer la industria del Biobío”. 

Cristóbal Herrera, director ma-
crozona centro sur de ProChile, ce-
rró con la importancia de la cola-
boración entre regiones para maxi-
mizar el potencial logístico y 
diversificar mercados. Resaltó que 
están trabajando en modernizar 
acuerdos comerciales para facilitar 
la entrada de productos chilenos a 
nuevos destinos, como India.

sión Social del Biobío, mencio-
na: “Nosotros dentro de lo que 
es Plan de Fortalecimiento In-
dustrial estamos viendo 5 ejes 
fundamentales, uno que tiene 
que ver con las inversiones públi-
cas y privadas que se hagan en la 
Región y qué tipos de profesiones, 
técnicos u oficios se van a reque-
rir. En función de esto, este estu-
dio que realizará el Observato-
rio, nos va a dar el perfil de los fu-
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Fabrizio Copano vuelve con 
“Escápate”, su nueva y más 
reciente apuesta humorística

ESTE 27 DE ABRIL EN CONCEPCIÓN 

La solución a un mundo caótico, 
hipervigilado y lleno de noticias 
absurdas no es otra que reírse. Al 
menos, para Fabrizio Copano. Con 
su nuevo show “Escápate”, el come-
diante chileno propone una pausa 
del delirio causado por los proble-
mas del mundo actual y te invita a 
ser parte de esta experiencia en 
vivo, que recorrerá 9 ciudades de 
Chile, incluida Concepción. 

La primera función del tour fue 
en West Side Comedy Club, escena-
rio de Nueva York, el pasado 9 de 
abril y logró sold out. “Muy positi-
vo, muy bonito, mucha gente y mu-
cho cariño. Como el show fue en 
Nueva York, tiene esto también de 
que los chilenos extrañan mucho 
Chile, entonces se genera una cosa 
de comunidad”, comentó Copano 
sobre el debut de la gira. “Está muy 
buena la rutina. Está muy probada, 
avanza muy bien, la gente se ríe 
todo el rato y siento que queda muy 
conforme con el show”. 

A lo largo de su carrera, Fabrizio 
ha explorado diversos temas en su 
comedia, desde la actualidad has-
ta experiencias más personales. 
Sin embargo, con “Escápate”, ha 
optado por centrarse en relatos 
más íntimos y alejados de los diver-
sos problemas del mundo actual. 
“Yo mismo di un paso al lado de ha-
blar de esos temas y empecé a es-
cribir de cosas que fueran más per-
sonales, que fueran como escapar-
me un poco de esta rueda de las 
noticias”, explicó el humorista. 

El show que presentará próxi-
mamente en el Teatro Marina del 
Sol combina una primera parte de 
stand up con una segunda más ex-
perimental e interactiva, en la que 
la improvisación y la participación 
del público serán esenciales para la 
rutina. Una de las novedades más 
llamativas es la incorporación de 
una voz en off en vivo, que estruc-
tura la presentación con una narra-
ción en tiempo real, dándole con-
tinuidad y un aire más teatral al 
espectáculo. 

Copano comenzó a escribir la 
rutina tras su paso por el Festival de 

Tras presentar el espectáculo con éxito en Nueva York, el comediante estará otra 
vez frente al público penquista. 

FOTO:CEDIDA

Viña hace dos años, afinando el 
contenido hasta encontrar la es-
tructura que presenta en esta gira. 
“Yo me bajé de Viña el 2023, y cla-
ro, desde ahí empieza un poco el 
proceso de escribirla, de reescri-
birla, de meter cosas y cocinarla, y 
yo siento que el año pasado, ya a fi-
nales, empezó como ya a tener más 
forma”, explicó el comediante so-
bre el proceso creativo detrás de 
este espectáculo. 
 
Límites humorísticos  
y proyecciones a futuro 

El debate sobre los límites del 
humor es un tema recurrente en la 
comedia. Fabrizio ha pasado por 
escenarios importantes, como el 
ya mencionado Festival de Viña, 
donde algunos de sus chistes fue-
ron catalogados como polémicos. 
Frente a esta discusión, el come-
diante tiene una postura clara: el 
humor depende del contexto y del 
público y no se limita a normas ex-
ternas, sino a su efectividad. “Yo 
creo que el límite natural es lo abu-
rrido, lo que no es gracioso. Enton-
ces, eso depende mucho del con-
texto. Cuando alguien va a un club 
de comedia a ver a un comediante, 
entiende que en ese contexto no 
hay límite”, comentó Copano. “Ese 
chiste está en el lugar correcto, que 
es un lugar donde la gente pueda 
verlo con la voluntad de sacarse 
los prejuicios y de reírse”. 

En cuanto a sus próximos pro-
yectos, el comediante adelante que 
“tengo ya agendados unos shows 
en Miami en junio, otros en Toron-
to, en Canadá. Luego tengo, en al-
gún momento del año, Australia y 
también estoy preparando un tour 
por Texas”. 

Su presentación en el Teatro Ma-
rina del Sol está programada para 
las 20:00 horas este 27 de abril. Las 
entradas ya están a la venta a tra-
vés del sitio Ticketpro.cl.

Daniela Wilson 
contacto@diarioconcepcion.cl
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para las 20:00 horas en el 
Teatro Marina del Sol.

La presentación 
está pactada

que los saque de la rutina, 
que sea memorable, ojalá. Y 
sobre todo, que sea 
distinto”, menciona Copano 
sobre sus expectativas del 
show de este 27 de abril 

“Que sea un 
momento agradable,
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BASKET UDEC EN LA LIGA NACIONAL

Luego de vencer a Universi-
dad Católica, Basket UdeC de-
pendía de sí mismo para finali-
zar en el primer lugar de la fase 
regular de la Liga Nacional. Para 
ello, debía derrotar a Sportiva 
Italiana en su último encuentro. 
Sin embargo, en un final lleno de 
polémica, el Campanil terminó 
perdiendo en tiempo suplemen-
tario por 95-92, en un resultado 
que no le costó caro porque Leo-
nes también cayó, como local, 
frente a Español de Osorno. 

Así, el Campanil se quedó con 
el primer puesto y tendrá venta-
ja de campo para todas las llaves 
de playoffs. Terminó con 78 pun-
tos, uno más que Leones, en una 
lucha donde terminó siendo cla-
ve lo sumado en la Copa Chile, 
que se añadió a la Liga Nacional: 
ahí, los auricielo sumaron tres 
unidades más que los felinos (20 
contra 17) lo que a la postre le per-
mitió cerrar como líder la fase 
regular del campeonato. 

En el encuentro ante Sportiva, 
la UdeC perdía por un punto 

Se quedó con el primer lugar y 
ahora espera rival para los playoffs

Campanil perdió 
con Sportiva en 
duelo que tuvo 

polémico final, pero 
como Leones igual 

cayó frente a 
Español terminó 
como líder de la 

fase regular. Su 
primer oponente 

en la postemporada 
se definirá luego del 

play-in que 
disputarán Ancud, 

Colo Colo, Las 
Ánimas y U. 

Católica.

Ricardo Cárcamo Ulloa 
ricardo.carcamo@diarioconcepcion.cl
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(93-92), cuando Diego Silva en-
cestó un doble. Sin embargo, le 
cobraron falta ofensiva, lo que 
anuló la canasta y le dio la pelo-
ta a Sportiva, con menos de un 
segundo por jugar. En los recla-
mos, fue expulsado Carlos Mila-
no, quien no podría estar en el 
comienzo de la postemporada 
por esta situación- se resolverá 
hoy-, y luego el local anotó dos li-
bres que sentenciaron el juego. 

Tras el duelo, Santiago Gómez, 
entrenador del Campanil, comen-
tó que “terminamos un poco ca-
lientes por cómo se nos va el jue-
go, con un fallo que viéndolo rá-
pido define todo en un encuentro 
importante. Nos vamos recalien-
tes. Más allá de eso, vinimos con 
un plan defensivo que no pudi-
mos cumplir, no bajamos a ningu-
no de sus tres goleadores y se dio 
un partido palo a palo, que estu-
vo para cualquiera. Nos vamos 
calientes por el resultado, por la 
expulsión de un jugador antes de 
playoffs, por no manejar ciertos 
criterios en un final muy intenso. 
Nos vamos muy calientes”. 

 
Lo que viene  

Ya hay seis equipos clasifica-
dos a playoffs. Además de la 
UdeC, avanzaron -en ese orden- 
Leones, Puerto Varas, Sportiva, 
Español de Osorno y Puente 
Alto. Los últimos dos lugares se 
definirán en el play in, con series 
al mejor de tres encuentros don-
de se medirán Ancud contra 
Universidad Católica y Colo 
Colo con Las Ánimas. 

En estas llaves, Ancud y Colo 
Colo tendrán ventaja de campo 
por haber terminado mejor en la 
fase regular. El formato será 1-1-
1, con el tercer encuentro en 
caso de ser necesario, y se dispu-
tará el 17, 20 y 22 de abril.  

Para la UdeC, la acción de pos-
temporada comenzará el 26 y 
27 de abril, en la Casa del Depor-
te, y su rival será el peor clasifi-
cado en la fase regular que supe-
re el play in.

“Terminamos un poco calientes por cómo se nos 
va el juego, con un fallo que viéndolo rápido 
define todo en un encuentro importante” 
Santiago Gómez, DT de Basket UdeC

 FOTO: CARLOS ÁVALOS JIMÉNEZ
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CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-315-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 890 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna 
CURANILAHUE, lote 175 a nombre 
GONZALEZ ORDENES NORBERTO, rol 
avalúo 504-137, de 145 m2, suma 
consignada $2.949.434.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-315-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 890 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna 
CURANILAHUE, lote 175 a nombre 
GONZALEZ ORDENES NORBERTO, rol 
avalúo 504-137, de 145 m2, suma 
consignada $2.949.434.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-316-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 890 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna 
CURANILAHUE, lote 172 a nombre 
SOCIEDAD INMOBILIARIA VISTA HERM, 
rol avalúo 504-114, de 174 m2, suma 
consignada $$2.392.271.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-316-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 890 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna 
CURANILAHUE, lote 172 a nombre 
SOCIEDAD INMOBILIARIA VISTA HERM, 
rol avalúo 504-114, de 174 m2, suma 
consignada $$2.392.271.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos, bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-317-2024, 3° Juzgado Civil 

D. Concepción 
sigue en alza 
pero pierde 
una pieza 

Caras alegres y mucha ilusión hay 
en Deportes Concepción tras la vic-
toria ante Copiapó. Un triunfo don-
de el “León” bajó al líder y único in-
victo que quedaba en la Primera B y 
ratificó su gran momento: sumando 
Copa Chile y el Ascenso, suma tres 
victorias y un empate en sus últi-
mos cuatro encuentros. 

Además, en el torneo de la B, si 
bien ocupa el lugar 12 con 7 puntos, 
está a sólo cuatro unidades de Co-
piapó, que marcha segundo. Y si bien 
ya piensa en otras cosas, la primera 
misión es la permanencia, y en esa 
lucha tomó cinco puntos de distan-
cia con San Felipe y ocho respecto a 
Santiago Morning. 

Un panorama muy diferente al que 
había hace unas semanas en el club. 
Sebastián Martínez, volante que ha 
tenido un gran desempeño, indicó 
que “al principio no se nos daban 
los resultados, pero siempre tenía-
mos la convicción que éramos un 
gran equipo, eso fue clave para seguir 
partido tras partido. Ahora tenemos 
más confianza y hemos ido agarran-
do más soltura para obtener bue-
nos resultados, que era lo que más 
necesitábamos”. 

En esta positiva actualidad, el due-
lo ante Copiapó dejó sólo un saldo ne-
gativo: la lesión de Joaquín Muñoz. El 
meta debió salir por una molestia en 
el hombro, y si bien faltan algunos 
exámenes, en principio estaría de dos 
a cuatro semanas fuera del equipo.

FOTO: RAPHAEL SIERRA P.

CRISTIÁN MUÑOZ, DT DE LA UDEC

Sin dudas, la UdeC jugó su 
peor partido en lo que va de 
temporada el pasado domin-
go ante San Marcos de Arica 
en el norte del país. El elenco 
auricielo fue dominado por su 
rival, aguantaba el empate y 
cuando su rival jugaba con 
uno menos, un disparo de fue-
ra del área de Plaza terminó 
sepultando las ilusiones del 
Campanil, que en caso de ga-
nar alcanzaba a Wanderers 
en la cima del torneo de la Pri-
mera B. 

Luego el encuentro, Cris-
tián Muñoz, DT de la UdeC, la-
mentó la manera en que se 
dio la derrota, la primera de su 
equipo en condición de visi-
tante en el presente campeo-
nato.  

“Fue un partido táctico, sa-
bíamos lo fuerte que eran en 
estas transiciones, en estos 
balones largos con los delan-
teros que son potentes. Tenía-
mos el duelo controlado, ce-
rrado, pero no jugamos la úl-
tima pelota como debimos 
hacerlo, a muerte, regalamos 
un balón y bueno, vino el gol 
de Plaza, que fue de otro par-
tido”, indicó. 

Al respecto, el entrenador 
añadió que “hay que vivir el 
partido cómo se estaba ju-
gando, que estaba intenso, 
duro. Creo que lo empareja-
mos bien, fue un duelo equi-
librado, grandes ocasiones no 
hubo. Hay amargura, porque 
el empate era lo más justo, 
pero no le tomamos la aten-
ción al partido en la última 
parte, con un hombre más y 
perdimos una pelota innece-
saria que terminó en gol. Nos 
vamos con las manos vacías 
después de todo el esfuerzo. 
Pudimos manejar mejor el fi-
nal, cuando quedamos con 
uno más”. 

Con este resultado, la UdeC 
se mantuvo con diez puntos 
en la tabla de posiciones, y 
ahora ocupa el cuarto puesto. 
“Sumar era importante, si em-
patábamos quedamos con 11, 
a dos puntos de Wanderers, 
pero nos sirve para aprender. 
Somos un equipo joven, que 
debe ir viviendo estas instan-
cias. No es lo mismo estar arri-
ba, porque todos se juegan la 
vida contra ti, y hoy un deta-
lle nos terminó costando caro. 
Hay que sacar las conclusio-
nes y seguir trabajando”, afir-
mó Muñoz. 

El entrenador igualmente 
destacó que “así es la Primera 
B, un torneo irregular donde el 
equipo que va semana a se-

“No jugamos 
la última 
pelota como 
debimos 
hacerlo y 
costó caro”
Campanil perdió por la cuenta 
mínima ante San Marcos, en Arica, 
sobre el final. El entrenador lamentó 
la falta de concentración en la 
jugada que terminó definiendo el 
encuentro.

FOTO: PRENSA FÚTBOL UDEC

mana siendo más regular pe-
leará el título, eso es así. Espe-
ramos que estas cosas no nos 
vuelvan a pasar, tenemos que 
seguir creciendo, pero este 
partido no era para perderlo”.

Ricardo Cárcamo Ulloa 
ricardo.carcamo@diarioconcepcion.cl

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl
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de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 889 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna LOS 
ALAMOS, lote 179 a nombre SOCIEDAD 
INMOBILIARIA VISTA HERMOSA, rol 
avalúo 205-189, de 7138 m2, suma 
consignada $6.926.695.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-317-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 889 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna LOS 
ALAMOS, lote 179 a nombre SOCIEDAD 
INMOBILIARIA VISTA HERMOSA, rol 
avalúo 205-189, de 7138 m2, suma 
consignada $6.926.695.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-318-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 888 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna LOS 
ALAMOS, lote 183 a nombre FORESTAL 
VALDIVIA S A, rol avalúo 205-76, de 3827 
m2, suma consignada $5.054.140. Fisco 
solicitó toma posesión material del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-318-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 888 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna LOS 
ALAMOS, lote 183 a nombre FORESTAL 
VALDIVIA S A, rol avalúo 205-76, de 3827 
m2, suma consignada $5.054.140. Fisco 
solicitó toma posesión material del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-319-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 877 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 

“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna 
CURANILAHUE, lote 80 a nombre 
SANHUEZA MEDINA LUISA, rol avalúo 
504-392, de 489 m2, suma consignada 
$2.958.373. Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-319-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 877 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna 
CURANILAHUE, lote 80 a nombre 
SANHUEZA MEDINA LUISA, rol avalúo 
504-392, de 489 m2, suma consignada 
$2.958.373. Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Avísase 
objeto titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio de los 
expropiados, o ejercicio facultades de 
dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-321-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 890 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna 
CURANILAHUE, lote 174 a nombre 
SANTIBANEZ ARANEDA ILDA AIDERIA, 
rol avalúo 504-136, de 124 m2, suma 
consignada $2.445.796.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-321-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 890 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna 
CURANILAHUE, lote 174 a nombre 
SANTIBANEZ ARANEDA ILDA AIDERIA, 
rol avalúo 504-136, de 124 m2, suma 
consignada $2.445.796.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-322-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 890 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna LOS 
ALAMOS, lote 169 a nombre SOCIEDAD 

INMOBILIARIA VISTA HERM, rol avalúo 
205-186, de 325 m2, suma consignada 
$$3.924.353.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-322-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 890 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna LOS 
ALAMOS, lote 169 a nombre SOCIEDAD 
INMOBILIARIA VISTA HERM, rol avalúo 
205-186, de 325 m2, suma consignada 
$$3.924.353.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Avísase 
objeto titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio de los 
expropiados, o ejercicio facultades de 
dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-323-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 889 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna LOS 
ALAMOS, lote 178 a nombre NAVARRETE 
PLAZA OMAR ANTONIO, rol avalúo 205-
187, de 2227 m2, suma consignada 
$9.225.903.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-323-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 889 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna LOS 
ALAMOS, lote 178 a nombre NAVARRETE 
PLAZA OMAR ANTONIO, rol avalúo 205-
187, de 2227 m2, suma consignada 
$9.225.903. Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Avísase 
objeto titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio de los 
expropiados, o ejercicio facultades de 
dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-324-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 879 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna 
CURANILAHUE, lote 89 a nombre FLORES 
MEDINA MARIA LUISA Y OTROS, rol 
avalúo 504-399, de 226 m2, suma 
consignada $3.462.264. Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 

expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-324-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 879 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna 
CURANILAHUE, lote 89 a nombre FLORES 
MEDINA MARIA LUISA Y OTROS, rol 
avalúo 504-399, de 226 m2, suma 
consignada $3.462.264. Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-324-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 878 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna LOS 
ALAMOS, lote 166 a nombre FORESTAL 
ARAUCO S.A., rol avalúo 205-159, de 
1825 m2, suma consignada $4.416.575. 
Fisco solicitó toma posesión material del 
lote expropiado. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-324-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 878 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO” comuna LOS 
ALAMOS, lote 166 a nombre FORESTAL 
ARAUCO S.A., rol avalúo 205-159, de 
1825 m2, suma consignada $4.416.575. 
Fisco solicitó toma posesión material del 
lote expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-325-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 892 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO”, comuna Los Alamos, 
lotes 186 y 187, a nombre JEANNETTE 
ELIUD FAUNDEZ OPORTO, rol avalúo 
205-13, de 2.755 y 159 m2 respectivamente, 
sumas consignadas $15.781.351 y $353.032. 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 

NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-325-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 892 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO”, comuna Los Alamos, 
lotes 186 y 187, a nombre JEANNETTE 
ELIUD FAUNDEZ OPORTO, rol avalúo 
205-13, de 2.755 y 159 m2 respectivamente, 
sumas consignadas $15.781.351 y $353.032. 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-325-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 871 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO”, comuna Curanilahue, 
lotes 128 y 129, a nombre CUEVAS BRAVO 
JULIA, rol avalúo 504-178, de 432 y 218 
m2 respectivamente, sumas consignadas 
$7.274.440 y $4.246.112. Fisco solicitó 
toma posesión material lotes expropiados. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-325-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 871 de 21 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO”, comuna Curanilahue, 
lotes 128 y 129, a nombre CUEVAS BRAVO 
JULIA, rol avalúo 504-178, de 432 y 218 
m2 respectivamente, sumas consignadas 
$7.274.440 y $4.246.112. Fisco solicitó 
toma posesión material lotes expropiados. 
Avísase objeto titulares derechos reales 
constituidos anteriormente acto 
expropiatorio, y acreedores que antes 
de esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten dominio 
de los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-344-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1087 de 26 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra DISEÑO DE 
INGENIERIA MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL TUBUL, comuna 
ARAUCO, lote A-5, a nombre FORESTAL 
ARAUCO S.A., rol avalúo 191-37, de 2715 
m2, suma consignada $16.022.668.- Fisco 
solicitó toma posesión material del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-344-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
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expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1087 de 26 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra DISEÑO DE 
INGENIERIA MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL TUBUL, comuna 
ARAUCO, lote A-5, a nombre FORESTAL 
ARAUCO S.A., rol avalúo 191-37, de 2715 
m2, suma consignada $16.022.668.- Fisco 
solicitó toma posesión material del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-346-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1044 de 05 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna 
CURANILAHUE, lote 136, a nombre 
CUEVAS BRAVO PATRICIA VIVIAN, rol 
avalúo 504-204, de 68 m2, suma 
consignada $771.873.- Fisco solicitó toma 
posesión material del lote expropiado. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-346-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1044 de 05 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna 
CURANILAHUE, lote 136, a nombre 
CUEVAS BRAVO PATRICIA VIVIAN, rol 
avalúo 504-204, de 68 m2, suma 
consignada $771.873.- Fisco solicitó toma 
posesión material del lote expropiado. 
Avísase objeto titulares derechos reales 
constituidos anteriormente acto 
expropiatorio, y acreedores que antes 
de esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten dominio 
de los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-346-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1071 de 15 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
READECUACIÓN ENTREGA FINAL, 
CANAL PAPEN, TRAMO 1 Y 2, comuna 
CHIGUAYANTE, lote 22, a nombre 
BECERRA POMERI PAULINA SOLEDAD, 
rol avalúo 2479-24, de 125 m2, suma 
consignada $18.878.187.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-346-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1071 de 15 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 

READECUACIÓN ENTREGA FINAL, 
CANAL PAPEN, TRAMO 1 Y 2, comuna 
CHIGUAYANTE, lote 22, a nombre 
BECERRA POMERI PAULINA SOLEDAD, 
rol avalúo 2479-24, de 125 m2, suma 
consignada $18.878.187.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-347-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1066 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna LOS 
ALAMOS, lote 167, a nombre SALGADO 
TOLEDO ROBERTO, rol avalúo 205-168, 
de 721 m2, suma consignada $11.951.033.- 
Fisco solicitó toma posesión material del 
lote expropiado. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-347-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1066 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna LOS 
ALAMOS, lote 167, a nombre SALGADO 
TOLEDO ROBERTO, rol avalúo 205-168, 
de 721 m2, suma consignada $11.951.033.- 
Fisco solicitó toma posesión material del 
lote expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-348-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1085 de 26 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra OBRAS DE 
REGULACION Y RETENCION EN EL RIO 
ANDALIEN, comuna CONCEPCIÓN, 
lote 31, a nombre BRUHN HUBRICHT 
JUAN RODOLFO, rol avalúo 21286-922, 
de 3091 m2, suma consignada 
$30.695.821.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-348-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1085 de 26 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra OBRAS DE 
REGULACION Y RETENCION EN EL RIO 
ANDALIEN, comuna CONCEPCIÓN, 
lote 31, a nombre BRUHN HUBRICHT 
JUAN RODOLFO, rol avalúo 21286-922, 

de 3091 m2, suma consignada 
$30.695.821.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Avísase 
objeto titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio de los 
expropiados, o ejercicio facultades de 
dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-348-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1085 de 26 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra OBRAS DE 
REGULACION Y RETENCION EN EL RIO 
ANDALIEN, comuna CONCEPCIÓN, 
lote 24, a nombre TRANSPORTES Y 
ADMINISTRACION LAS BA, rol avalúo 
21498-80, de 966m2, suma consignada 
$34.306.645.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-348-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1085 de 26 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra OBRAS DE 
REGULACION Y RETENCION EN EL RIO 
ANDALIEN, comuna CONCEPCIÓN, 
lote 24, a nombre TRANSPORTES Y 
ADMINISTRACION LAS BA, rol avalúo 
21498-80, de 966m2, suma consignada 
$34.306.645.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Avísase 
objeto titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio de los 
expropiados, o ejercicio facultades de 
dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-348-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1066 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna LOS 
ALAMOS, lote 161, a nombre BASTIAS 
ORELLANA LEONARDO FELIPE, rol 
avalúo 205-743, de 634 m2, suma 
consignada $2.477.987.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-348-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1066 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna LOS 
ALAMOS, lote 161, a nombre BASTIAS 
ORELLANA LEONARDO FELIPE, rol 
avalúo 205-743, de 634 m2, suma 
consignada $2.477.987.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 

derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-349-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1070 de 15 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
READECUACIÓN ENTREGA FINAL, 
CANAL PAPEN, TRAMO 1 Y 2, comuna 
CHIGUAYANTE, lote 23, a nombre 
INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA 
MA, rol avalúo 4023-1, de 590 m2, suma 
consignada $115.142.039.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-349-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1070 de 15 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
READECUACIÓN ENTREGA FINAL, 
CANAL PAPEN, TRAMO 1 Y 2, comuna 
CHIGUAYANTE, lote 23, a nombre 
INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA 
MA, rol avalúo 4023-1, de 590 m2, suma 
consignada $115.142.039.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-349-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1066 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna LOS 
ALAMOS, lote 168, a nombre 
ORGANIZACIÓN SOCIAL TURISTICA 
CU, rol avalúo 205-188, de 1539 m2, suma 
consignada $16.541.425.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-349-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1066 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna LOS 
ALAMOS, lote 168, a nombre 
ORGANIZACIÓN SOCIAL TURISTICA 
CU, rol avalúo 205-188, de 1539 m2, suma 
consignada $16.541.425.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 

antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-349-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decretos 
Exentos MOP Nsº 228 de 22 de abril de 
2024 y 1032 de 05 de noviembre de 2024, 
para ejecución obra CONSTRUCCIÓN 
PUENTE EN RÍO BIOBÍO, SECTOR: 
CHIGUAYANTE-LAJA, comuna HUALQUI, 
lote 29, a nombre MARLY OLIVIA OLIVA 
ROJAS, rol avalúo 1516-10, de 471 m2, 
suma consignada $15.245.189.- Fisco 
solicitó toma posesión material del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-349-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decretos 
Exentos MOP Nsº 228 de 22 de abril de 
2024 y 1032 de 05 de noviembre de 2024, 
para ejecución obra CONSTRUCCIÓN 
PUENTE EN RÍO BIOBÍO, SECTOR: 
CHIGUAYANTE-LAJA, comuna HUALQUI, 
lote 29, a nombre MARLY OLIVIA OLIVA 
ROJAS, rol avalúo 1516-10, de 471 m2, 
suma consignada $15.245.189.- Fisco 
solicitó toma posesión material del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-350-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1066 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna LOS 
ALAMOS, lote 165, a nombre FAUNDEZ 
OPORTO JEANNETTE ELIUD, rol avalúo 
205-175, de 1338 m2, suma consignada 
$2.698.995.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-350-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1066 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna LOS 
ALAMOS, lote 165, a nombre FAUNDEZ 
OPORTO JEANNETTE ELIUD, rol avalúo 
205-175, de 1338 m2, suma consignada 
$2.698.995.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Avísase 
objeto titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio de los 
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INSTITUTO CHILENO NORTEAMERICANO DE CULTURA DE CONCEPCIÓN 
Asamblea General Ordinaria de Socios 

Segunda Citación 
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 12, 13, 15 y 16 de sus Estatutos, se 
cita a los socios del Instituto Chileno Norteamericano de Cultura de Concepción a 
Asamblea General Ordinaria para el día miércoles 30 del presente, a las 18:00 horas, 
en su sede de Avenida Chacabuco N° 916 de Concepción. 
 

Octavio Enríquez Lorca 
Presidente

expropiados, o ejercicio facultades de 
dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-350-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1066 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna LOS 
ALAMOS, lote 163, a nombre FAUNDEZ 
OPORTO JEANNETTE ELIUD, rol avalúo 
205-178, de 1518 m2, suma consignada 
$2.427.035.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-350-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1066 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna LOS 
ALAMOS, lote 163, a nombre FAUNDEZ 
OPORTO JEANNETTE ELIUD, rol avalúo 
205-178, de 1518 m2, suma consignada 
$2.427.035.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Avísase 
objeto titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio de los 
expropiados, o ejercicio facultades de 
dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-350-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1087 de 26 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra “DISEÑO 
DE INGENIERIA MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL TUBUL”, comuna 
ARAUCO, lotes A-1, A-2, A-3 y A-4, a 
nombre URZUA BARRIGA LUIS VALENTIN 
rol avalúo 191-13, de 226, 143, 8492 y 
1072 m2 respectivamente, sumas 
consignadas $1.503.236, $980.151, 
$47.697.272 y $6.409.067.- Fisco solicitó 
toma posesión material lotes expropiados. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-350-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1087 de 26 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra “DISEÑO 
DE INGENIERIA MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL TUBUL”, comuna 
ARAUCO, lotes A-1, A-2, A-3 y A-4, a 
nombre URZUA BARRIGA LUIS VALENTIN 
rol avalúo 191-13, de 226, 143, 8492 y 
1072 m2 respectivamente, sumas 
consignadas $1.503.236, $980.151, 
$47.697.272 y $6.409.067.- Fisco solicitó 
toma posesión material lotes expropiados. 
Avísase objeto titulares derechos reales 
constituidos anteriormente acto 
expropiatorio, y acreedores que antes 

de esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten dominio 
de los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-351-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1057 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra ESTUDIO 
FACTIBILIDAD E INGENIERA DE DETALLE 
EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS 
SISTEMA TIERRAS COLORADAS Y 
LOMAS DE SAN ANDRES, comuna 
CONCEPCIÓN, lote 1-A, a nombre 
GARCIA FRITZ PILAR Y OTROS, rol avalúo 
7820-107, de 15 m2, suma consignada 
$6.438.228.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-351-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1057 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra ESTUDIO 
FACTIBILIDAD E INGENIERA DE DETALLE 
EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS 
SISTEMA TIERRAS COLORADAS Y 
LOMAS DE SAN ANDRES, comuna 
CONCEPCIÓN, lote 1-A, a nombre 
GARCIA FRITZ PILAR Y OTROS, rol avalúo 
7820-107, de 15 m2, suma consignada 
$6.438.228.- Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. Avísase 
objeto titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio de los 
expropiados, o ejercicio facultades de 
dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-351-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1046 de 05 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna 
CURANILAHUE, lote 120, a nombre RIVAS 
HENRIQUEZ LEONOR DEL CARMEN, 
rol avalúo 504-175, de 179 m2, suma 
consignada $ 3.932.070.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-351-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1046 de 05 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO, comuna 
CURANILAHUE, lote 120, a nombre RIVAS 
HENRIQUEZ LEONOR DEL CARMEN, 
rol avalúo 504-175, de 179 m2, suma 
consignada $ 3.932.070.- Fisco solicitó 
toma posesión material  del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 

antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-351-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1044 de 05 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO”, comuna Curanilahue, 
lotes 121, 122, 123 y 124, a nombre RIVAS 
HENRIQUEZ LEONOR DEL CARMEN 
rol avalúo 504-175, de 33, 5, 266 y 25 m2 
respectivamente, sumas consignadas 
$2.044.206, $265.757, $3.690.502 y 
$1.932.163. Fisco solicitó toma posesión 
material lotes expropiados.- Fisco solicitó 
toma posesión material lotes expropiados. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-351-2024, 3° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1044 de 05 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO”, comuna Curanilahue, 
lotes 121, 122, 123 y 124, a nombre RIVAS 
HENRIQUEZ LEONOR DEL CARMEN 
rol avalúo 504-175, de 33, 5, 266 y 25 m2 
respectivamente, sumas consignadas 
$2.044.206, $265.757, $3.690.502 y 
$1.932.163. Fisco solicitó toma posesión 
material lotes expropiados. Avísase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio de los 
expropiados, o ejercicio facultades de 
dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-352-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 1020 de 05 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
READECUACIÓN ENTREGA FINAL, 
CANAL PAPEN, TRAMO 1 Y 2, comuna 
CHIGUAYANTE, lote 19, a nombre 
MASQUIARAN ARENAS SALVADOR 
ANGEL, rol avalúo 2479-8, de 39 m2, 
suma consignada $5.313.819.- Fisco 
solicitó toma posesión material del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-352-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 1020 de 05 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
READECUACIÓN ENTREGA FINAL, 
CANAL PAPEN, TRAMO 1 Y 2, comuna 
CHIGUAYANTE, lote 19, a nombre 
MASQUIARAN ARENAS SALVADOR 
ANGEL, rol avalúo 2479-8, de 39 m2, 
suma consignada $5.313.819.- Fisco 
solicitó toma posesión material del lote 
expropiado. Avísase objeto titulares 
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derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-353-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1057 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra “ESTUDIO 
FACTIBILIDAD E INGENIERA DE DETALLE 
EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS 
SISTEMA TIERRAS COLORADAS Y 
LOMAS DE SAN ANDRES”, comuna 
CONCEPCIÓN, lotes 2-A y 4-A, a nombre 
INMOBILIARIA LOTES VALMAR LTDA., 
rol avalúo 7800-3, de 44 y 119 m2 
respectivamente, sumas consignadas 
$16.836.574 y $45.535.279. Fisco solicitó 
toma posesión material lotes expropiados. 
Tribunal ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-353-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1057 de 08 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra “ESTUDIO 
FACTIBILIDAD E INGENIERA DE DETALLE 
EVACUACIÓN DE AGUAS LLUVIAS 
SISTEMA TIERRAS COLORADAS Y 
LOMAS DE SAN ANDRES”, comuna 
CONCEPCIÓN, lotes 2-A y 4-A, a nombre 
INMOBILIARIA LOTES VALMAR LTDA., 
rol avalúo 7800-3, de 44 y 119 m2 
respectivamente, sumas consignadas 
$16.836.574 y $45.535.279. Fisco solicitó 
toma posesión material lotes expropiados. 
Avísase objeto titulares derechos reales 
constituidos anteriormente acto 
expropiatorio, y acreedores que antes 
de esa fecha hayan obtenido resoluciones 
judiciales que embaracen o limiten dominio 
de los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-353-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1046 de 05 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO”, comuna Curanilahue, 
lotes 116, 117, 118 y 119, a nombre REYES 
GAJARDO CESAR ORLANDO rol avalúo 
504-174, de 114, 66, 113 y 48 m2 
respectivamente, sumas consignadas 
$1.803.840, $2.126.787, $1.875.718 y 
$2.772.591. Fisco solicitó toma posesión 

material lotes expropiados. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines Art. 21 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-353-2024, 2° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 1046 de 05 de noviembre 
de 2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO”, comuna Curanilahue, 
lotes 116, 117, 118 y 119, a nombre REYES 
GAJARDO CESAR ORLANDO rol avalúo 
504-174, de 114, 66, 113 y 48 m2 
respectivamente, sumas consignadas 
$1.803.840, $2.126.787, $1.875.718 y 
$2.772.591. Fisco solicitó toma posesión 
material lotes expropiados. Avísase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten dominio de los 
expropiados, o ejercicio facultades de 
dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido dicho 
plazo, no podrán hacerlo valer después, 
de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-354-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 763 de 01 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO”, comuna Curanilahue, 
lotes 21 y 22, a nombre FORESTAL 
ARAUCO S.A., rol avalúo 503-64, de 289 
y 1.240 m2 respectivamente, sumas 
consignadas $297.230 y $1.221.928. Fisco 
solicitó toma posesión material lotes 
expropiados. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
NOTIFICACIÓN 
En causa rol V-354-2024, 1° Juzgado Civil 
de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropiaron por Decreto 
Exento MOP Nº 763 de 01 de octubre de 
2024, para ejecución obra 
“MEJORAMIENTO RUTA CURANILAHUE 
- TRONGOL BAJO”, comuna Curanilahue, 
lotes 21 y 22, a nombre FORESTAL 
ARAUCO S.A., rol avalúo 503-64, de 289 
y 1.240 m2 respectivamente, sumas 
consignadas $297.230 y $1.221.928. Fisco 
solicitó toma posesión material lotes 
expropiados. Avísase objeto titulares 
derechos reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio de los expropiados, o 
ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, dentro 
plazo 20 días contados última publicación 
avisos,  bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria.
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Santoral: Crescente

PUZZLE

Ambulancias:  131 

Bomberos:  132 

Carabineros:  133 

Investigaciones:  134 

Fono Drogas:  135 

Inf. Carabineros:  139 

Fono Familia:  149 

Inf. Toxicológica:  2- 635 3800 

V. Intrafamiliar:  800 220040 

Delitos Sexuales:  565 74 25 

Defensa Civil:  697 16 70 

Fono VTR:  600 800 9000 

Fono Essbío:  600 33 11000 

Fono CGE:    800 800 767

TELÉFONOS

FÁCIL

SUDOKUS

MEDIO EXPERTO

8/16 7/18
LOS ÁNGELES

7/26
SANTIAGO

6/18                    
CHILLÁN5/24

RANCAGUA

11/28
TALCA

7/20
ANGOL

6/18
TEMUCO

9/15
P. MONTT

9/17
MIÉRCOLES

7/17
JUEVES

7/16
VIERNES

HOY

EL
 T

IE
M

PO RADIACIÓN UV

*Tiempo Máximo recomendado de exposición (minutos).

RIESGO              TIME*              ÍNDICE 
EXTREMO     10  11 o más 
MUY ALTO 25 8 A 10 
ALTO 30 6 A 7 
MODERADO 45 3 A 5 
BAJO 60 o más 0 A 2

FARMACIAS DE TURNO

CONCEPCIÓN
Vivo Más  
• O’Higgins 825, L.14

SAN PEDRO
Ahumada 
• Michimalonco 1120 (Atención durante las 24 horas)

CHIGUAYANTE
Redfarma 
• Manuel Rodríguez 1500

TALCAHUANO
Cruz Verde 
• Av. Colón 300 (Atención durante las 24 horas)

Ahumada 
• Av. Juan Bosco 501 

(Atención durante las 24 horas)

Cruz Verde 
• Av. Roosevelt 1694
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